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PARTE OFICIAL. •
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE « T R O S .

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice 
á las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  nuestra Seño
ra continúa bien en su sobreparto. S. A. R. ia 
Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar Be- 
renguela no tiene novedad.»

Lo que de órden de S. M. traslado á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
9 de Junio de 1861.=E1 Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis-

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T R IO R DE LA GUERRA. j
' " I

Relación de los Tenientes de infantería promovidos por Rea l \ 
órden de 4 de Junio de 1861 al empleo superior inm e-  ¡ 
diato con destino á los cuerpos que se expresan , asi como j 
de los Capitanes supernumerarios á quienes se dá coloca
ción efectiva en los que á continuación se manifiestan: i

D. Rodrigo de Rodrigo y Mollon, Capitán supernu m e- j
rario  del regimiento de infantería Princesa, núm . 4, des
tinado de Capitán á la Plana Mayor del mismo cuerpo.

D. Antonio Gómez y M artínez, Capitán supernum e
rario del regimiento de infantería Princesa , núm . 4, de 
Capitán al mismo cuerpo.

D. Pablo T orrente y Sarrion, Capitán supernum era
rio del regimiento de infantería Soria, núm . 9, de Capi
tán  al misino cuerpo.

D. Feliciano Cintora y Ran, Capitán supernum erario  
del regimiento de infantería Astúrias, núm  31, de C api- j 
tan al mismo cuerpo.

D. Mariano Modrego y Lavilla, Capitán sup ern u m era
rio  del regimiento de infantería Murcia, núm . 37, de Ca- i 
pitan al mismo cuerpo. |

D. Servando Vergara y Viola, Capitán su per num era- l 
rio del regim iento de infantería Málaga, núm . 40, de C a- ; 
pitan al mismo cuerpo.

D. Eduardo de la Mata y García, Capitán supernu- j 
m erario del batallón cazadores de C ataluña, núm. 1.°, de 
Capitán al mismo batallón.

D. Félix de la Torre y López, Capitán graduado, T e -  \ 
niente Ayudante del regimiento de infantería G uadalaja- 
ra, núm . 20, de Capitán ai provincial de Huelva , núm e
ro 4o.D. Juan Aguado y Sesma, Capitán graduado, Teniente ; 
del regimiento de infantería Reina, nuni. 2 , de Capitán ] 
al batallón provincial de Monforte, núm . 61.

D. Cárlos Coca y Lacorte, Capitán graduado, Tenien
te del provincial de Cádiz, núm . 37, de Capitán al pro
vincial de la Coruña, núm . 42.

D. Márcos Barrio y M artin , Capitán graduado, Te
niente Ayudante deí provincial de Toledo, núm. 29, de 
Capitán al provincial de Cangas de Ónís, núm . 63.

D. José Aristegui é I r iz a b a r , Capitán graduado, Te
niente del regimiento de infantería Guadalajara , núm e
ro 20, de Capitán al provincial de L lerena, núm. 80.

D. Manuel Aguirre y C arbaja l, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de infantería Burgos, núm. 36 , de 

| Capitán al provincial de V ich, núm . 68.
! D. Manuel Sánchez y Yegros , Capitán graduado, T e -  
í n iente del regimiento de infantería R ey, num . 1.°, de Ca

pitán al provincial de P lasencia, núm . 32.
D. Luis Hernández y Romero, Teniente del batallón 

provincial de Córdoba , núm . 9 , de Capitañ al provincial 
de M onterey, núm . 34.

D. José Laguna y Torrecilla, Capitán graduado, Tenien
te del regim iento de infantería Valencia , núm . 2 3 , de 
Capitán al provincial de Lugo , núm . 5.

D. Ferm ín Santa María y Hernández, Capitán g radua
do, Teniente A yudante del provincial de Zaragoza, n ú 
mero 55, de Capitán al provincial de Huesca, núm . 54.

|  RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MX8MO
1 MINISTERIO.

Infantería.
31 Mayo 1861. Al Director general.—Concediendo l i 

cencia al segundo Comandante D. Ignacio Ruiz de Aca- suso.
Al mismo.—Id. al id. D. Cecilio de Roda y  Maldo- 

nado.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco de Alférez y 

Bustamante.
Al mismo.—id. al id. D. Manuel García y García.
Al mismo.—Id. al id. D. José Sagarminaga y  Arriaga.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Casamayor y Sisamont.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Comas y Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Diaz Franqueza.Al mismo.—Id. al id. D. Eustaquio de Castro y Sea.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafael Ossorno y  Kreister.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Julián Rodríguez 

Fuentes.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan  de Valencia y  Bar

roso.
Al mismo.—Id. al id. D. Adolfo Llanos y Alcaráz.
Al mismo.—Id. relief al Teniente D. Juan Socas  ̂

Meer.
Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Teniente D. Juan Gómez Perez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolviend< 

que al segundo Comandante D. José Iglesias Montero si 
le abone el im porte de su  pasaje desde Cuba á España.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo que el Te 

niente D. José Rodríguez Castro pase á la representacioi 
de los cuerpos del arm a.

Al m ism o.—Id. qué se tenga presente para su pase 
Cuba con ascenso al Alférez D. Ignacio Romero.

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al segund 
profesor veterinario D. Manuel Cozar.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. prórog 
para el ex tranjero  al Teniente Coronel D. Pedro Bravo.

Al de Castilla la Vieja.—Resolviendo se tenga preser 
te para su pase con ascenso á Cuba' al Teniente D. Ra faél Casado.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propue 

la de ascensos y variaciones de destinos de Oficiales d arma.
Áí mismo.—Id. la comisión confiada á dos Jefes d 

cuerpo para la fábrica de Oviedo.
Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Fe Bando Martínez Viergoí.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Resolviendo 

ju e  se devuelva á Doña María Ana G utiérrez de Pando 
y Calvet la escritura dotal que presentó para casarse.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don Manuel Gavidia y Romero.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Tomás Pereda y  López.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José A yu- so y Abad.
Al mismo.—Id. al segundo Capitánjjde la Guardia civil D. Raimundo Iglesias y Herrero.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Diaz y Campoy.
Al mismo.—Id. al Alférez de navio D. Tomás Brijant y Galiano.
Al mismo.—Concediendo las dos pagas’de tocas á Doña Juana Golobardas y Pallas.
Al mismo.—Id. á Doña Catalina María del Cárm en González y La pon t.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Carrillo y  Herrero.
Al mismo.—Id. á Doña Juana B idaburu y M urguzun. 

Retirados.
Id. id. Al Director general d e  Infantería.—Concedien

do retiro  al Coronel D. Pablo Datzira y Anglada.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. José Portal y Diaz.
Al mismo.—Id. al p rim er Comandante D. Joaquín Vázquez Mella.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Luis Plaza y Moreno.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Ibañez y Martin.
Al mismo.—Id. al id. D. José Caplloch y Stades.
Al mismo.—Id. al id. D. José Masdeu y Masdeu.
Al mismo.—Id. al id. D. José de Olea y Esmarizaga.
Al mismo.—Id. al id. D.: Joaquín Vidal y Viladomat.
Al mismo.—Id. al id. D. Baldomero Martínez y García.
Al mismo.—Id. al id. D. José Rioja y Cano.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Alvarez|Vázquez.
Al mismo.— Id. al id. D. Valentín Casal y Fariña.
Al mismo.—Id. al id. D. Tomás Cam achoy Fernandez.
Al m ism o—Id. al soldado Pedro G rau y Vidal.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Sepúlveda Torresano.
Al mismo —Id. al id. Tomás Suarez Bermudez.
Al mismo.—Id. al id. Gil Vidal y Baza.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Contreras Sevilla.
Al mismo.—Id. al id. Benito Barrera Bas.
Al mismo.—Id. al id. José Lorenzo Blazquez.
Al mismo.—Id. rehabilitación de retiro  al id. Simón Esm oris y Sánchez.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos.—Id. retiro al guardia D. Petronilo Orea y Gómez.
Al mismo.—id. al músico D. Lesmes Ramos y Esnoz.
Al Director general de Artillería.—Id. al m aestro mayor de fundiciones D. Mariano Esbri y González,
Al Ingeniero general.—Id. ai segundo Comandante Ca

pitán de ingenieros D. Juan Francesch y Serret.
Al Director general de Estados Mayores,—Id. al Capitán D. Nicanor Velez de Mendizábai.
Al de Caballería.—Id. al Coronel D. Bernardo Fiol y Ripoll.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel González y García.
Al mismo.—Id. al p r im e r  picador D. José Lozano \ Soto.

I Al mismo.—Id. al soldado Agustín Soto Figuera,
Al mismo.—Id. al id. Francisco Ayuso Murillo. i Al mismo.—Id. al id. José Ruiz Vives,

j Al de Guardias civiles.—Id. al Comandante prim er Ca-I pitan D. José Molina Cruz.
! Al mismo,—Id. al segundo Capitán D. Gaspar Moraleii Sánchez.
; Al mismo.—Id. al Teniente D. Gregorio González Hernández.
I Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Zaydin Dolz de Castellar.
i Al Vicario general castrense.—Id. al Capellán D. Felipe Sancho y  López.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Tenienti D. Mateo Cha pero y Andrés.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Anguiano ; y Blanco.

1 Al mismo.—Id. al carabinero José López Cuesta.
j| Al Capitán general de Cataluña.—Id. al voluntariojde; los tercios catalanes Juan Ga^an y Mercader.
|| Al mismo.—Id. al id. Miguel Puig y Oliveras.
¡ Al mismo.—Id. traslación de retiro  al maestro mayor
| de montajes retirado D. Domingo Perez Villaamil.
| AI mismo.—Id. al Teniente D. José Cano y Vidal.
! Al Cápitan general de Galicia.—Id. al Capitán D. Bue-j naventu ra  Rebollo y Sevillano.
[ Al mismo.—Id. al id. D. José Labadie y González.
I Al de N avarra.—Id. al Teniente D. Manuel Menendez!’ y Fernandez.
! Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan  Fernandez y Ce-

ballos.
Al de'Aragon.—Id. al Capitán D. Sebastian Soler y Cristóbal.
Al de Extrem adura.—Id. al Teniente D, Francisco A z- carraga y Rementería.
Al de Valencia.—Concediendo traslación de retiro  al 

Teniente retirado D. Ramón Racaj y Nolivos.
1 Al de Granada.—Id. al Subteniente *D. José A ndreu y Porcal.

Al de Castilla la Nueva.—Id.| al Capitán D. Modesto Celis y Mier.
Al mismo.—Disponiendo el abono de una cr uz pen

sionada al soldado licenciado Felipe Remis Puertas. 
f Al mismo.—Id. al id. Miguel Roch y  Navarro.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al id.D. Juan Santos Guz- rnan.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al id. Francisco García Domínguez.
AV Capitati general de Andalucía.—Id. al id. Juan 

z Ubeda y Orozco.
Al mismo.—Id. alfid. Antonio Benitez Herruzo.

- I Al mismo.—Concediendo rehabilitación de retiro  al
CapitarrD. Ildefonso Gutiérrez y Linares.

Al mismo.—Id. licencia para Francia al m aestro m a- 
y yor doj arm eros de^artillería  retirado D. José Ibar y Ugarte.
e Al de Castilla la Nueva.—Negando el relief de una

1 cruz pensionada á Gabriel Alvarez C arpintero. * 
o Al Director general de Caballería.—Disponiendo el
te I abono de dos cruces pensionadas á igual núm ero de in -  I divíduos licenciados del arm a de su cargo.

Al de Infantería.—Id, á 47 id.
I Al de la Guardia civil.—Id. á dos id.

5- Al Capitán general de Extrem adura.— Concediendo,n traslación de retiro al Capitán D. Matías Velasco y Ses-
millo.

á Cuba.
. I Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo
10 I licencia al Teniente D. José G utiérrez y López.

Al de Castilla la Nueva.—Id. próroga al Comandante 
?a 1 retirado en Cuba D. Teodoro Sánchez Salvador.

Al de Cuba.—Id. premio de constancia á Manuel Huertas.
I Al misino.—Id. retiro al Com andante D. Felipe Tra-vesa.

Infantería.
as- | Junio. Al Director general.—Concediendo licenci leí al Capitán D. Francisco López Pastor.

Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Peñaloza y  Carras* leí cosa.
I Al mismo.—Id. al id. D. Estéban Valles y  Andrés.

t - | Al mismo.—Id. al id. D. José Ferri y Vidal.
| Al mismo.—Id. ál id. D. Miguel Gavidia y Romero.

Al mismo.—Id. al id. D. Benigno G arviras y Malo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Saez Escudero. 1
Al'mismo*—Id. al id. D. Mariano L arras y  Vice.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Araoz y H er- IV

rero.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Aricher y  Ortiz.
Al mismo.— Id. al id. D. Lorenzo Prin y Montes.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Goicoerrotea y Ma- roto. P
Al mismo.—Id. al id. D. Canuto Baeza y Yusta. 4
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Gorcijo y Abella.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente

D. Narciso García Valenzuela. , . ¿
Al mismo.-^-Id. al id. D. Román González y González 

Rivera.Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 
en la Academia de Ingenieros al Teniente D. Vicente Mar- 
titegui y Perez.

Ai Capitán general de Castilla ¡a Nueva.—Aprobando 
el permiso concedido para residir en esta corte al primer 
Comandante de reemplazo D. Felipe Frasno y Palacio.

Caballería.
Id. id. Al Director gener al.—Resolviendo que el Co*̂  

m andante del regimiento del Príncipe, pase á situación 
de reem plazo, y que cubra su vacante D. Vicente Gui
jarro . ” ,

Al mismo.—Nombrando Ayudante del de Albuera al 
Teniente D. Antonio Piñeda.

Al mismo.— Resolviendo que el Teniente de Húsares 
de la Princesa D. Serafín Asensio pase al de A lbuera , y 
que la vacante que aquel deja la cubra D. Juan Mac-crohon y  Barutell.

Al mismo.—Id. que el Teniente del de Calatrava Don 
Victoriano Moreno pase al de Pavía.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. Federico F ernan
dez y Salgado pa«e de la Plana Mayor al tercer escuadrón 
de su mismo regim iento de Lusitania.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Alférez D. Pascual Martínez Corbalan.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues. 
ta para la provisión de las terceras Ayudantías de la ciu- 

adela de Barcelona y la plaza de Cartagena.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
loncediendo pensión á Manuel Fernandez de Novoa.

Al mismo.—Id. á Teresa Nieto Martin.
Al mismo.—Id. á Manuel del Campo.
Al mismo.—Id. á Bernardo Diez Costana.
Al m ism o.—Id. á Mateo Diez Campar.
Al mismo.—Id. á José Diaz González.Al mismo.—Id. á Federico Rizo y Olivares.
Al mismo.—Id. á Vicente Laviña y Ferrer.
Al mismo.—Id. á Vicente Madero Pintado.
Al mismo.—Id. á Manuel Apellaniz Estenaga.Al mismo.—Id. á Juan Palma y Mengual.
Al mismo.—Id. á Francisco García Reguera.
Al mismo.—Id. á Francisco Selas Lison.
Al mismo.—Id. á Victorio Ravanal García.
Al mismo.—Id. á José Rodríguez Domínguez.
Al mismo.—Id. á Hermógenes Treceño y Candanedo.Al mismo.—Id. á Ignacio Merino Dols.
Al mismo.—Id. á José Villar y González.
Al mismo.—Id. á Domingo García de Vila.
Al mismo.—Id. á Angel Alvarez Fernandez.
Al mismo.—Id. á Antonio Pacheco y Márquez.
Al mismo.—Id. á Andrés Jiménez y Moreno.
Al mismo.— Id. á José Vidal y Juan.
Al mismo.—Id. á Juan Ejarque y Balaguer.
Al mismo.—Id. á Francisco Prieto Alvarez.
Al mismo.—Id. á Vicente Gutiérrez y Cano.
Al m ism o.—Id. á Ignacio López y Pardo.
Al mismo.—Id. á José Montes Sánchez.
Al mismo.—Id. á Blas Casado Posada.
Al mismo.—Id. á Eleuterio Sánchez Perez.
Al mismo.—Id. á Manuel Sio y Aceiro.
Al mismo.—Id. á Josefa Martínez Fraile.
Al mismo.—Id. á Pascual Godé é Isabel Alagon.
Al mismo.—Id. á Leticia Bretos y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Domingo Fernandez Carro.
Al mismo.—Id. á Manuel Carro.
Al mismo.—Id. á Antonio de la Calzada y Gutiérrez. 
Al mismo.—Id. á Alonso Ramírez López.
Al mismo.—Id. á Francisco Rial.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Mari

na.—Concediendo pensión á Doña María Clara Pascual de Bonanza y Roca de Togores.
Al mismo.—Id* á Doña María Josefa Roura y  L lan- 

ger.
Al mismo.—Id. á Doña Serafina Montes y Paez.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa Escaño y Jiménez Her

rera.
Al mismo. — Id. á Doña María Jacoba Herrera y  

Gómez.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán Don 

Pedro Palacios y Domínguez.
Infantería.

3 id. Al Director g en era l.— Concediendo licencia al Teniente Coronel D. Jerónim o Gario y Sarasola.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Gómez Romero. 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Santiago Barrios Vázquez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José del Lazo y Mier.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Rafaél Bu

chón y Alegre.
Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Cárlos López 

Delpan.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Sánchez Miró.
Al mismo.—Id. al id. D. Lorenzo Machado y Benitez 

de Lugo.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Pedro Valdivieso y 

Zubillaga.
Al mismo.—Id. al id. D. Eligió López Blanco.
Al mismo.—Rehabilitando en el uso de Real licencia 

al Teniente Coronel D. Domingo Muñoz y Muñoz.
Ai mismo.—Id. al Teniente D- Felipe Toral López.
Ai mismo.—Concediendo permiso para presentarse á 

exámenes en la Academia de Ingenieros al Subteniente D. Eduardo Font y Camas.
Al mismo.—Resolviendo que los Capitanes D. Rafaél 

San Cristóbal y D. Luis Ruiz Quirós pasen al batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo y al regim iento de Aragón.

Al mismo.—Id. los de igual clase D. Ramón Castelló y 
González y D. Luis Barceló y Lapuente á los regim ientos 
de Gerona y Luchana.

Al mismo.—Id. el Teniente D. Mariano del Real y Ca
ballero á cazadores de Vergara.

Al mismo.—Id. el id. D. Pascual Varela y Alvarez a 
regim iento de Borbon.

Al mismo.—Id. el id. D. Lorenzo Cabrineti y Clader? 
al regimiento de Borbon.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Juar 
Pomares y García.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Rodrigue; Prieto.
Artillería.

Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia a Capitán D. José López Domínguez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Solano.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Manuel Montón).
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ricardo Caballero.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia t 

Teniente D. Antonio Oiarte.
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10 y 120 rs. respectivamente á 40 sargentos del cuerpo,
Al mismo.—Negando proroga al Teniente D. Dionisio 

enendez.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Nom brando para la sec
ón de ajustes de la Intervención general al segundo Co« 
iandante de infantería D. José García Porcel y al Capí- 
n  de caballería D. Mariano Fontcuberta.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien 

o la sencilla de San Hermenegildo á D. Andrés Terue Barnuevo.
Al mismo.—Id. á D. Sebastian Sánchez Guerra.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Gómez Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Martínez y Aguado.
Al mismo.—Id. á D. Eusebio López y Cobos.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Salavert y Taboada.
Al mismo.—Id. á D. José Labarra y Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. José Kaiser y Villa.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Zamorano y Romero.
Al mismo.—Id. á D. Rafaél de Castro y Cosas.
Al mismo.—Id. á D. Jerónimo Domínguez y Calvo.
Al mismo.—Id. á D. Domingo Rodríguez y Espinos.
Al de Caballería.—Id. á D. Melchor Soldado y Avelh 

Le d a .
Al mismo.—Id. á D. Tomás Shelly y Calpena.
Al mismo.—Id. á D. Emilio López de Letona.
Al mismo.—Id. á D. Cárlos Andrade y Dewite.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Jacin-0 Perezjy Gabalda.
Al mismo.—Id. á D. José Bores y Sabater.
Al Director general de Guardias civiles. — Id. á Don 

Antonio González y González.
Al mismo.—Id. á D. Sandalio Parreño y León.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos. — Id. á 3, Antonio Perez y Fernandez.
Al Capitán general de Cuba.— Id. á|D. Félix¡Martinez Marina.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Clausells y Mariné.
Al de Filipinas.—Id. á D. Félix F errer y Bruna.
Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. la pensión de 2.750 rs. anuales en la placa de 
San Hermenegildo á D. Francisco Urquia y Bueno, D. Fer
nando García Acevedo y D. Juan Correa y Rey.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de.G uerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Alfonso Fernandez y Cánovas.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Ricardo Nieto y Ser
rano. %

Al mismo.— Declarando opcion al Monte-pio m ilitar 
á la esposa de D. José Fernandez de Floranes y Fernan
dez de la C ruz, Oficial segundo de Administración m ilitar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Concediendo pensión á Mariana Serrano.
Ai mismo.—Id. á Nicolás Castro Villergas.
Al mismo.—Id. á José María Martínez y García.
Ai mismo.—Id. á José López Requero.
Al mismo.— Id. á Francisco Edo y Moliner.
Al m ism o.—Id. á Antonio García Abezuela.
Al mismo.—Id. á Inocencio Minguez.
Al mismo.—Id. á José Corujo López.
Al mismo.—Id. á Pedro de Córdova y Llamazares.
Al mismo.—Id. á Juan Cudeiro Rodríguez.
Ai mismo.—Id. á Nicolás Qarcía Gil.
Al mismo.—Id. á Policarpo Arriba y  Arriba.
Al mismo.—Id. á Antonio Bernal y Bernal.
Al mismo.—Id. á Antonio de Vega Joanes.
Al mismo.—Id. á Jerónimo López Jiménez.
Al mismo.—Id. á Martin José Benito é Iribarren .
Al mismo.—Id. á Bartolomé Brotons y Beltra.
Al mismo—Id. á María Josefa Gil González.
Al mismo.—Id. á Manuel Domínguez y Gil.
Al m ismo.—Id. á Leoncio López Granero.
Al mismo.—Id. á Antonio Fanego y Castro.
Al mismo.—Id. á Petra de Vega y Pelaez.
Al mismo.—Id. á Pablo Diaz y Ponce.
Al mismo.—Id. á Teresa Lostal y Bernal.
Al mismo.—Id. á Francisco García Cañedo.
Al mismo.—Id. á Anastasia Ordoñez González.
Al mismo.—Id. á Matías do Regó Perez.
Al/mismo.—Id.á Miguel Ramón Misericordia Andueza* 
Al mismo.—Id. á Pedro Oliva y Perez.
Al mismo.—IcT. á Lorenzo López Diaz.
Al mismo.—Id. á Andrés López Merelaz.
Albinismo.—Id. á Norberto Rodríguez Alvarez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 

licencia para resid ir en Paris al Capitán D. Cárlos Anto- 
n i y Schetz.

Al de Castilla la Nueva.—Id. licencia para Francia al 
id. D. Antonio X arrie  y Abello.

Al de Aragón.—Id. traslación de retiro  al Teniente Don 
Salvador Heredia y Godino.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. al Coronel Don 
Francisco Hidalgo de Cisneros.

Al Director general de Infantería.—Id. re tiro  al Te
niente D. Cayetano García y Diaz.

Al mismo.—Id. al id. D. Matías G utiérrez y Moreno.
Ingenieros.

4 id. Al Ingeniero general.—Aprobando que pase á 
encargarse del mando del segundo batallón del segun
do regimiento el Comandante D. Fernando Récacho y 
Fuentes.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. F er
nando Alameda y Liancourt.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo li

cencia al guardia D. José Selles y Andani.
Sanidad militar.

Id. id Al Director general.—Concediendo ingreso er 
la plana m enor facultativa del hospital m ilitar de Madric 
al cabo de artillería  Antonio Gil.

Al mismo.—Id. licencia al Subinspector Médico D. Ma
tías Serrano y Nieto.

Al mismo. — Id. al id. D .JFernando¡ Bastarreche y 
Bidot.

Al mismo.—Id. al prim er Médico D. Manuel Cotorrue* 
lo y López.

Al mismo.—Nombrando Médico interino del hospital 
de Sevilla á D. Francisco Serrano y  Marraci.

Al mismo.— Destinando al Colegio de artillería al p r i 
m er ayudante médico D. Tomás Soler.

Al mismo.—Id. al hospital m ilitar de Aranjuez al id 
D. Meti'ino López Nieto.

Al mismo.—Id. al de Málaga al segundo ayudante far 
macéutico D. Antonio Quer y Vallcendrera.

Ai mismo.—Concediendo empleo de prim er ayudante 
médico con destino á Fernando Póo al segundo ayudan
te médico D. José del Villar y Yebra.

Al mismo.—Negando el grado de Médico de entrad* 
del cuerpo á D. Camilo Alzale.

Al mismo.—Id. el nom bram iento de practicante qu< 
solicita á D. Eustaquio Perez.

Al Capitán general de P u e rto -R ico .— Nombrand< 
Médicos in terinos de los hospitales de P uerto-R ico j 
D. Francisco Vasallo y  D. Juan  C abrera.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo li

1 cencía ai Capellán D. Nicolás Brieva.
Al mismo.—Id~ al id. D. Buenaventura Peris y  Bladí

vruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 

do la inclusión en el escalafón de Caballeros de San Her
menegildo á D. Casto Jimeno y  Ortega. ,

Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Francisco Fer
nandez Torrero y Rivas.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Benita Alvarez y González.
Al mismo.—Id. á Ana Santaló y Brugué.Al mismo.—Id. á Doña Margarita Amengua! y  Rámis.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.—Id. á Doña Manuela Amado y Regueiro.
Ai mismo.—Declarando comprendido e n  el últim o in 

dulto por haberse casado sin perm iso al Subteniente Don 
José Iglesias Ferreiro.

Al mismo.—Id. opcion al M onte-pio m ilitar á la es
posa del Capitán D. Salvador Marca y Pamias.

Al mismo.—Id. á la del Comandante graduado Don 
Mauricio González y  Ruiz.

Al mismo.—Resolviendo que no há lugar á la perm u
ta que solicita de la fianza de dote el Capitán D. Ful
gencio Fernandez y Montero ínterin  no llene ciertos re- 

* quisitos.
Al Capitán general de Castilla la Vieja. — Negando 

pensión á Doña Patricia Mesanza y Ugalde.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Castells y 

^ sois.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Ndeva.— D is- 
miendo el abono de haberes atrasados del retiro  de 30 
ales m ensuales al soldado Martin Antonio Castro 

Al de Granada.—Negando abono de tiempo al Capitán 
José Fernandez y López.Al Director Comandante general del Cuartel de In v á - 

los.—Concediendo ingreso eu el cuartel al sargento pri- 
ero licenciado Juan Arm unia y Pareja.

Administración militar.
5 id. Al Director general.— Concediendo licencia ai 

ficial segundo D. Rafaél Perez Meseguer.
Cuba y Puerto-Ricq.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando que 
ísc en el destino de Comandante m ilitar de Hoiguin Don 
>sé A n d rian i, reemplazándole D. Luis Portero y Aeosta.

Al mismo.—Id. que reem place en  el de Guantanamo 
D. Max i miaño García Pastor D. Telesforo Goroztegui y 
arralegui.Al mismo.—Id. en el de Bahía-honda á D Manuel Ruiz 
García D. Tomás Soriano y Alcalde.

Al mismo.—Concediendo licencia para la Península al 
om andante D. José Camacho y Garzaran.

Al mismo.—Aprobando el destino á comisión activa 
el Coronel D. Antonio Castellanos.

Al m ismo.—Id. propuesta reglam entaria de caballería. 
Al mismo.—Concediendo retiro  al Teniente Coronel 

e Milicias D. Miguel Menocal y del Rey.
Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. licencia á Don 

tosendo Mauri y de la Vega.
Artillería.

6 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
subinspector D. Antonio Sequera.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.-^Concediendo 

aermiso para constru ir una casa á Doña Josefa Soler y  
Martin. ;Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente ú e  in 
fantería empleado en los telégrafos m ilitares D. Cárlos 
Sánchez Arjona. > ;

Al de Galicia.—Id. para co n stru ir una  casa á D. An
tonio Peteteiro. .

Al de Cuba.—Aprobando que haya adelantado la  se
paración del servicio al maestro mayor de segunda clase 
de fortificación D. Vicente Puig y Malverti.

Al Ingeniero general.—Promoviendo ,al empleo de Co
ronel de Ingenieros del ejército de Cuba ai Teniente Co
ronel D. Salvador Arizon y Castro.

Al mismo.—Aprobando que pase á cu b rir  la vacante 
de Capitán que existe en el prim er regimiento de Inge
nieros D. Eugenio de Eugenio y Martínez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Nom brando Jefe de Es

tado Mayor de Castilla la Nueva al Coronel D. Francisco 
Garvayo y  Borrés.

Al mismo.—Declarando supernum erario  s in  sueldo a] 
Comandante D. Vicente Alcalá del Olmo.

Al mismo.— Concediendo licencia al tercer Ayudante 
de plazas D. Froilan Molina é Iglesias.

Al mismo.— Id. licencia para presentarse á exámenei 
de ingreso en la Escuela del cuerpo al Subteniente de in 
fantería de Marina D. José de la P arra  y  Aguilar.

Al mismo.—Aprobando que el T eniente Coronel Dói 
Ju lián  Rivelles y U lzurrun ocupe la vacante q u e  ha re 
sultado en la escala de la Península.

Al mismo.—Id. el cambio de destinos de los Capita 
nes D. Luis Cubas y Fernandez y D. Cándido López Ro 
driguez.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.— M andando q ú a  sea baj 

en la Escuela, según solicita, el alum no D. Ju an  Goldony Al mismo.—Nombrando en reem plazo del an te rio r 
D. Juan  Solo de Zaldíva.Ai mismo.—Concediendo licencia al Oficial segund 
D. José Gasas y Gironza.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.- 

Concediendo pensión á Francisco Osorio y  Gómez.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Mí 

riña.—Declarando com prendido en el últim o indu ltó  pe 
haberse casado sin permiso al T eniente D. José Lagar 
García.

Al mismo.—Concediendo opcion ál M onte-pio ínilite 
á la esposa del Capitán graduado D. José María Vaíqui 
Aldama y Tortosa.

Al m ism o—Id. á la del Teniente de navio D. Agust 
Antón y García.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Resolviendo se díevu< 
va al Capitán D. Diego Martin Bolaños el depósito q^ie I 
zo al solicitar Real licencia para casarse.

Juzgados.
Id. id. Ai Comandante general del Campo de Gibra 

tar.—Resolviendo quede en situación de reem plazo , á j 
ticion p ro p ia , el Auditor de aquella Comandancia gen 
ral D. Francisco del Castillo Valero.

Al Capitán general de Castilla la NueVa.—Nombran 
para el an terior destino á D. Francisco Monteverde.

CONSEJO DE ESTADO.

RE AL DECRETO.
Doña Isa b e l II, por la gracia de Dios y la Consti- ucion de la Monarquía española R eina de las Espalas. A todos los que las presentes vieren y enten- iieren, y á quienes toca su observancia y cumplí-



miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente :
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 

en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Genaro Genovés, Yista cesante ae la Aduana de 
Valencia, demandante, y de la otra la Administra
ción general, demandada y representada por mi Fiscal sobre mejora de clasificación:

% Visto:
Vista la hoja de servicios de este interesado, de la 

cual resu lta:Que en 20 de Mayo de \ 837 el Intendente de la 
provincia de Valencia, viendo la necesidad de cubrir la plaza de Oficial quinto de aquella Aduana, 
destinó á Genovés para que la desempeñase ínterin la Dirección general del ramo, á quien daba cuenta, resolviera lo conducente, sin que conste que hubiese 
recaído resolución alguna respecto de este nombra
miento, que fué su primer ingreso en la carrera:

Que dividida la Aduana ae Valencia en dos sec
ciones, una en la ciudad y otra en el Grao, se habilitó por Real orden de \.° de Octubre del mismo año

Sara ejercer las funciones de un nuevo Vista á Don 
icolás C ro ^ t, Oficial de Vistas de dicha oficina, 
reemplazándole Genovés en este destino, que se consideraba como una comisión temporal; y por otra Real órden de 15 de Abril de 1840 se le nombró 

para reemplazar al Auxiliar de Vistas de Ja misma 
Aduana D. Luis Diaz en los propios términos que á 
Crosat, mandando que se le tuviera presente en el 
caso de vacante:Que habiendo quedado en situación de cesante de 
Iá pázá  de Vista de la repetida Aduana en 7 de Agosto de 1859, solicitó su clasificación, y en ella se le 
reconocieron 15 años, 11 meses y 19 dias de servi
cios, con exclusión del tiempo ae Oficial quinto y 
Auxiliar de Vistas por haberlo servido con carácter 
de ihterino y no poder acreditársele como base de 
carrera:Que elevado recurso por el interesado al Ministerio de Hacienda reclamando del anterior acuerdo , y 
pedido informe á la Junta de Clases pasivas, que lo 
sostuvo en todas sus partes , se dictó la Real órden 
de 20 de Junio de 1860, por la cual, de conformidad 
con el dictámen de la Asesoría general del mismo Mi
nisterio , se confirmó el acuerdo de la Junta.

Vista la demanda contenciosa propuesta por Don 
Genaro Genovés ante el Consejo de Estado con la 
pretensión de que se deje sin efecto la Real órden 
reclamada, en la parte que dice relación á decla
rar no abonables los .5 años, 6 meses y 12 dias que el recurrente invirtió en hacer sus estudios de 
Vista de Aduanas en clase de Auxiliar, sin sueldo ni 
otra recompensa que la *de tener el derecho á que 
se le abonase dicho tiempo con arreglo á los artículos 12 y 28 del Real decreto de 3 de Abril de 1828; 
á la óraen de la Dirección general de Rentas de 9 de Noviembre de 1834, y entre otras, á la Real órden 
de 22 de Febrero de 1840 :Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en que pide que se declare justa y subsistente la Real 
resolución que se impugna:

Vistas las reglas generales que sobre clases pasi
vas contiene la ley de Presupuestos de 26 de Mavo 
de 1835:Vistas las disposiciones citadas por el interesado 
en apoyo de su demanda :Considerando que, según la regla 5.a de la dispo
sición 26 de las generales acerca de las clases pasi
vas comprendidas en la expresada ley de Presu
puestos de 1835, el tiempo de servicio se cuenta 
desde que los empleados en propiedad hayan to
mado posesión de sus destinos de nombramiento 
Real ó de las Córtes, y que esta regla no ha sido 
posteriormente derogada ni modificada:

Considerando que los servicios no tomados en 
cuenta á Genovés por la Junta de Clases pasivas ca
recen del requisito de ser prestados en destino ob
tenido en propiedad:Considerando que, según lo prescrito en la dispo
sición 28 de las generales ántes referidas, las reglas 
establecidas en ellas son aplicables á los cesantes 
desde su publicación, y que por lo tanto quedaron 
reformadas las disposiciones anteriores en lo que se oponian á lo que nuevamente se estab lec ía ;Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Antonio González, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de Laserna y D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la Real órden reclamada.Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861.=Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Comisión de Gobierno interior.
El dia 18 del presente Junio, á la una de la tarde se verificará en el local que ocupa este Ministerio la venta en pública subasta de la m adera, plomo, fierro y otros varios efectos que han resultado inútiles á consecuencia de las obras ejecutadas en el mismo edificio , cuya subasta tendrá lugar bajo las condiciones que se hallan de ma

nifiesto en la portería de dicho Ministerio.Madrid 8 de Junio de 1861.=El Presidente de la Co
misión, P. A., Cosme Errea. —2

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el sucesor en el título de Mar

qués de Villanueva del Castillo de Canche con lo prescri
to en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, y en consideración al mucho tiempo trascurrido desde que debió verificarlo, se anuncia por primera vez la vacante de la expresada dignidad , con término de seis meses, para que dentro del mismo los que se creyesen con derecho á obtenerla puedan dirigir sus solicitudes ai Ministerio de Gracia y Justicia , satisfaciendo oportunamente el impuesto especial y los atrasos que resulten por el suprimido servicio de lan
zas y derecho de media anata.Madrid 8 de Junio de 1861 ,=Estéban León y Medina.

Habiendo fallecido en la ciudad de Méjico el 10 de Enero del pasado año 1860 D. José Gómez de la Cortina, último poseedor legal del título de Conde de la Cortina sin que sus inmediatos sucesores lo hayan solicitado, no obstante el tiempo trascurrido, en debido cumplimiento de las prescripciones legales se anuncia por primera vez la vacante de la expresada dignidad, para que los que se consideren con derecho á ella puedan solicitarla por el Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de los seis meses que señala el Real decreto de 28 de Diciembre de 18 46 satisfaciendo el impuesto especial correspondiente.
Madrid 8 de Junio de 1861.=Estéban León y Medina.

Caja  de Ahorros de Madrid.
Domingo 9 de Junio de 1861.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este dia, depositados por 2.731 individuos, de los cuales los 

124 han sido nuevos im ponentes..... 163.310 Se han devuelto á solicitud de 95 in 
teresados.   ...............................................  111.793,75

El Director de sem ana,
León Garda Villarreal.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Abril de 1861.

E st a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido roes de Abril, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho. art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. 
en 31 de Diciembre de 1851,  cuyo pormenor es como sigue :

D ocum entos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL. 
Rs.vn.

T O T A L . 
Rs. vn.

•  • CREACIONES.
Renta consolidada interior al 3 por 100........ 3 títulos série A, de 1.000 rs. números 39.176 al 39.178............................... 3.000

\ 3.520.700Renta diferida interior al 3 por 100............. ..

40 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 21.719 al 21.732, y  21.738 al
21.763.................................................................................15 » » B, de 12.000 rs., números 9.664 al 9.666 y 9.668 al 9.679..18 » » C, de 24.000 rs., números 15.529 al 15.546.........................52 » » D, de 48.000 rs., números 41.790 al 41.797 y 41.806 al
41.849 ................................................................................5 inscripciones nominales trasferibles, números 2.457 al 2.461........ , , ...........

160.000180.000 i
432.000 !

2.496.000 25¿.7tó M
Deuda amortizable de primera ciase............. 3 inscripciones nominales trasferibles, números 622 al 624.............................. . . 171.602,84

Deuda amortizable de segunda clase............ •
3 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.582 al 3.584.............................3 » » B, de 10.000 rs., números 2.948, 2.956 y 2 .957 .................1 » » D, de 50.000 rs., número 5.894.............. *............ ..................3 » * » E, de 100.000 rs., números 2.403 al 2.405..............................

15.000 130.000 |50.000300.000 '
| 395.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro...

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos..............................................................

1.529 títulos, série A, de 1.000 r s . , números 145.054 al 446.582 . . . . . . . w . .396 » » B , de 5.000 rs., números 32.937 al 32.982 y 32.984 al 33.333.325 » » C, de 10.000 rs., números 21.599 al 21.923.........................118 » » D , de 20.000 r s . , números 17.434 al 17.651...................1 766 residuos, números 83.271 al 83.373, 83.375 al 83.615, 83.617 ai 83.939,83.941 al 84.038 y  8 4 .18 0 ..,.........................................
32 lám inas, números 3.835 al 3.866............................................................ , ...............

1.539.000 ,1.980.0003.260.0004.360.000
377.629,91

11.496.629,91

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.............................................................. 20 láminas, números 2.704 al 2.723........................... ..................................... ............
. Z.040.«OZ,1o

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezmos.............................................................. 6 láminas, números 762 al 767...............................................................................

. l . i  ÍO.OU4,qO 

4 8*7 SDK 58Obligaciones del Estado al portador por ferrocarriles .................................................... .. 658 obligaciones de á 2.000 rs., números 85.535 al 86.192........ ............................
• 10 4.jSvu,00

1 8 1 6  ODA
T otal de creaciones........

. 1 .0 1 F.VUv
94 Al 9 8QA RR

CONVERSIONES.
• «1.41 «.034,00

Renta consolidada interior al 3 por 100.........

7 títulos, série A, de 1.000 rs., números 39.963 ál 39.969.............................1 » » B, de 5.000 rs., número 16.053.......... ...................................2 » » C, de 10.000 rs., números 15.031 y 15.032..............................
r 6 » » D, de 20.000 rs., números 16.638 al 16.643................ .

7.000 ,5.000 ¡ 20.000120.000 400.000 J 3.505.000 ] 86.954,90 l

i H 4 QKI QA| 8 » * E, de 50.000 rs., nú raeros 25.249 al 25.256..............................' 12 inscripciones nominales trasferibles, números 1.039 al 1.050.....................
L 3 » » no trasferibles, números 4.471 al 4.473.................

i 4*1 vOttlüTjvU

Renta diferida interior al 3 por 100...............

15 títulos, série A, de 4.000 rs., números 21.733 al 2L737, 21.764 al 2Í.773..t 5 » y> B, de 12.000 rs., números 9.667 y  9.68Ó al 9.683....................
3 » » C,de 24.000 rs., números 15.547 al 15.549...............................98 » » D, de 48.000 rs., números 41.798 al 41.805 41.850 al41.939............................ ......................... ..........................9 inscripciones nominales trasferibles, números 2.462 al 2.470.........................5 » » no trasferibles, números 806 al 810...............................

60.000 i60.000 i72.000
4.704.000 1 11.612.000 ' 
2.557.103,74 -

) 19.065.103,74

Deuda amortizable de primera c lase .............
4 títulos, série A, de 4.000 rs., números 10.290 al 10.293..................5 * » B, de 10.000 rs., números 7.037 ál 7.041.......................| 2 » » C, de 40.000 rs., números 4.428 y 4.429........... . ......................2 inscripciones nominales trasferibles , números 626 y  627........

16.00050.00080.000 74.160
|  220.160

Deuda amortizable de segunda c la se .. . . . . . .  \
 ̂ J

Obligaciones del Estado al portador por ferrocarriles.......................... .................................

18 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.558 al 3.566, 3.575 al 3.581 3*585
y  3.586.........................................................................

6 » » B, de 10.000 rs., números 2.943 al 2.947 y  2.958................
13 » » C,de20.000rs., números 3.521 al 3.528 y  3.536 al 3.540.......4 » » D ,de50.000 rs., números 5.891,5.893, 5.895 y  5.896.............1 » » E, de 100.000 r s . , número 2.402....................................................

172 obligaciones de á 2.000 rs ., números 85.363 al 85.534... .

90.00060.000 260.000 200.000 100.000
|  710.000 

344.000
RENOVACION.

Renta consolidada interior al 3 por 100........ (

27.898 títulos, série A,, de 1.000 rs., números 6.001 al 8.736, 8.738 al 16.000 
19.385 al 21.301, 21.303 al 24.344, 24.347 al 27.398, 27.400 al 31.217, 32.001 al 35.107, 36.001 al 36.004, 37.001 al39.175 v 39.179 al 39.962..........................................

9.936 » » B, de 5.000 rs., números 2.054 al 7.878, 9.501 al 11.44413.001 al 15.115 y 16.001 al 16.052.......................' S.905 » » C , de 10.000 rs., números 1.255 al 4.792, 4.794 al 6.0108.501 al 9.022, 12.001 al 12.598 y  15.001 al 15.030.......... .’
\ 13.109 » » D, de 20.000 rs., números 3.322 al 13.971,15.001 al 15.87716.001 al 16.637 y 17.001 al 17.945...................9.254 » » E, de 50.000 rs., números 2.861 al 3.938, 3.940 ai 8.273 
' 8.474 ai 16.491, 16.493 al 17.250, 17.501 al 21.166, 23.001*al 23.153, 24.001 ai 24.519 y 24.521 al 25.248..................2.424 » » F , de 100.000 rs., números 9.544 al 11.757,11.778 al 11866 

y  11.868 al 11.988.......................................

27.898.000 ]
49.680.000 i
59.050.000 [ 

262.180.000 (

962.700.000 |
242.400.000

) 1.603.908,000

T otal de conversiones....................... 1.628.391.218,64
RESÚMEN.

Creaciones.................. <91 Á I 9 QÜJ5Conversiones......... .... «1.412.034,00 
4 QQI 949 A i

T o t a l . ..................................................
1.0« 0.031 .«1o,04 
1.649.804.113,50

NOTAS.
1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Tratados........................................... .. ...................
, •

3 ADA
Dmoae ínalAcnc .................................................................................... 2.8K3.7ÍM \i  n/ouo ...............................................................  ......... .....................  —— Q — i
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra c iv il.. . .  628.000 ( I(*em diferi^a 3 por 100...............................,

ju ros ....................................................... ........... . i
Bienes secularizados...........................................
Documentos antiguos no recogidos................ .Haberes de todas clases hasta fin de 1828 — ...................... .................... 3 40 000 i Idem de Se8unc*a clase................................ •
rorkiloloc rppnnnr*ir1ns á nartí cines leeos en diezm os.............................  2.KAA 9K9 4 8 ........................... ............................ ..................
Certificaciones de rentas no percibidas por id Idem de intereses de estos capitales................. ....................................... 187.205 58 ..........................................................................Obligaciones del Estado por ferro-carriles.. .
Deuda del personal........... .................... . •»•

21.412.894,86
2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canjes se han amortizado los siguientes

CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts, BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada del 3 por 100 in te r io r . . . . .  3.795.000 )
Capitales reconocidos á partícipes legos en diez- > 4.147.964,27 4.009,37 Renta consolidada á 3 por 100..............

Renta consolidada del 3 por 100 interior para 
renovación .......... .......................... ......................  » 1.603.908.000 » Idem id..........................

Idem diferida á 3 por 100 interior.................Idem id. exterior................................... ..............Idem consolidada del 4 por 100.......................Intereses del 4 y  5 por 100.............................

16.081.200 \
2‘97H 0 3  74 ( 19.090.927,31 25.823,57 Idem diferida á 3 por 100......................

32.623*,57 )
Rentas no percibidas por partícipes legos en
Intereses de estos capitales de id........................  20.495,40 \ 222.937,72 2.777,72 Deuda amortizable de primera clase...Deuda corriente 5 por 100 á papel.......................  157.716,80 )
Idem sin interés...................................................Intereses de Deuda corriente 5 por 100.......... 166 101*47 j 749.477,71 39.477,71 Idem id. de segunda clase.......................
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa.............. 344.000 344.000 » Obligaciones del Estado.......... ..

1.628.463.307,01 72.088,37 1.628.391.218,64
3.* Además se han amortizado en pago de débitos, subastas y  otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Intereses de 3 por 100 diferido exterior.........Deuda amortizable de primera clase.............. .Idem id. de segunda interior............................ .Idem id. de segunda exterior.......................... .
Capitales de partícipes legos en diezmos.........Acciones de carreteras.......................................ídem Ha obras núblicas............................... ......

26.040»»»»»)>

26.040
502.327,87

2.071.023,254.796.000
2,530,62216.0006.00060.000

727.438,4517.777.086,58
Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles.............................................................................................. 60,000Honda del material del Tesoro.............................................................................. .................. ...................... ............ 727 A38 AK »»
Idem del personal................................................

26.158.406,77 26.040 26.184.446,77
Aíadrid 23 de Mayo de 1861,=P. S., Cárlos Osorio.«V.# B.B=*P. S., J. Cabello y Goytia.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de. creto de 6 de Mayo de 1858, la Junta ha acordado que el 15 del corriente á la una del dia se verifique en la Sala de Juntas el tercer sorteo para la amortización de 410 ac- ciones de Obras públicas de las emitidas en 1.° de Julio de 1858 para obtener por negociación un producto efec. tivo de reales vellón 58.800.000.
Este sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las cuales representará una decena correlativa.El pago cjfl capital de las acciones que por la suerte corresponda amortizar se efectuará por la Tesorería de ¡a Deuda, satisfaciéndose al mismo tiempo el importe del semestre vencido.
Madrid 4 de Junio de 1861.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=Y.° B.°=Él Presidente.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza-, da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria-, do s, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidaúe las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
84604 D. Bruno Fierro.84605 D. Miguel Garcés.84606 D. Tomás Radigales.84607 D. Agustín Samper.84608 D. Pedro Subías.
84669 D. Miguel Santaolaria.84610 D. Sebastian Viu.

DIÓCESIS DE BURGOS.
84611 D. Vicente Nogales.84612 D. Domingo Pablos.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
84613 D. Vicente Pascual Hernández.84614 D. Lorenzo Hernández.84615 D. Roque Hernaez.84616 D. Pedro Manuel Jiménez.84617 D. Fausto Martínez y Martínez.84618 D. Juan Veremundo Marañon.84619 D. José Benito Moreno.84620 D. Genaro Montero.84621 D. Leoncio Nogueruela.84622 D. Márcos Navarrete.84623 D. Dionisio Otañez.84624 D. Narciso Olivan.84625 D. Julián Orodíea.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
84626 D. Ramón Rodriguez.84627 D. Nicolás Rodriguez del Campo.84628 D. Pantaleon Antonio Vigo.84629 D. Benito Varela y Suárez.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
84630 D. Cárlos Paredes.84631 D. José Paredes.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
84632 D. Angel Solo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
84633 D. Mariano Brabo.84634 D. Ceferino Botija.

DIÓCESIS DE URGEL.
84635 D. Juan Borrás.
Madrid 28 de Mayo de 1861.=El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B .°=E l Presidente, P. S ., Joaquín Alvarez Quiñones.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

ALMERÍA.
84636 D. Cristóbal Céspedes.84637 D. José de Castro.84638 D. Leandro Notario.84639 D. Genaro Rodriguez Marroquin.

BADAJOZ.
84640 D. Francisco Contador y Tena.84641 Doña Martina Calvo.
84642 D. Jerónimo Donaire Izquierdo."84643 D. José Sánchez de la Fuente.84644 Doña Isabel Rico.84645 Doña Ana Maria Tordilla.

CÁCERES.
84646 D. Mariano Tejedor.

CÁDIZ.
84647 D. Francisco Javier Cervera.84648 D. Cayetano Elias Fernandez.84649 D. Juan Gómez Ostos.84650 D. José María Jiménez.
84651 D. Francisco Martínez de Pinillos.84652 D. Antonio Verea.

CÓRDOBA.
84653 Doña Antonia Becerra.84654 D. Francisco de Gregorio.84655 D. Juan Acisclo Suerra.84656 D. Cristóbal García.84657 D. Francisco Jiménez.84658 D. Antonio López.84659 D. Agustín Moreno.
84660 D. Manuel María Navarrete.84661 D. Antonio Poyalo.
84662 D. Juan Antonio Zajon.

GRANADA.
84663 D. José de Castro y Fuentes.

JAEN.
84664 D. Juan Arredondo.
84665 D. Antonio Bretón de los Herreros.84666 D. Manuel García.

málaga.
84667 D. Joaquín de la Cueva.

SEVILLA.
84668 D. Manuel María Rodriguez.
Madrid 28 de Mayo de 1861 .=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.«V.° B.°=El Presidente, P. S. ,*Herediá.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, a la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
84669 D. Francisco Barasona.84670 D. Antonio Bailo.84671 D. Pedro Bailarín.



N*mero¿o salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio- nes.

84672 D. Vicente Buera.
84673 D. Juan Francisco Puiccreus.
84674 D. Miguel Palacio.
84675 D. Manuel ;Resusí.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
84676 D. Bráulio Montes. *
84677 D. Casimiro Ojeda y Suso.
84678 D. Teodoro Perez Nandares.
84679 D. José Domingo Prada.
84680 D. Marcial Pinillós.
84681 D. Manuel Andrés Pavía.
84682 D. Victoriano Rubio.
84683 D. León Rodríguez.
84684 D. Antonio Roldán.
84685 D. León Rincón.
84686 D. Manuel Ramón de la Riva.
84687 D. Pedro Rodrisejó.
84688 D. Nicasio Ramírez de la Piscina.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
84689 D. Ramón Diaz Artiaga.
84690 D. Juan Fernandez.
84691 D. Miguel Moscoso.
84692 D. Matías Rivas.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
84693 D. Joaquín Fernandez.
84694 D. José García Oliva.
84695 D. Miguel Florencio González.
84696 D. Gregorio Gavala.

 ̂umero B salida
b las l i -  Nombres de los interesados,
uidacio- nes.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
84697 D. B uenaventura Borregon.
84698 D. Manuel del Grado.
84699 D. Cipriano Santander.
Madrid 28 de Mayo de 1861.=E1 Secretario, Antoni* 

runo Moreno.=V.° B .°=El Presiden te, P. S ., Heredia
Los interesados que á continuación se expresan 

creedores al Estado por débitos procedentes de la Deu- 
a del personal, pueden acudir por sí ó por person; 
itorizada al efecto, en la forma que previene la Rea 
'den  de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di 
jccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias n< 
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se hai 
nítido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la 
ispectivas oficinas; en el concepto de que préviamenti 
m  de obtener del departam ento de liquidación la fac- 
ira que acredite su persona lidad , para lo cual habrár 
3 m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li 
iridaciones.
húmero> salida> las li-  Nombres de ios interesados, 
lidacio-nes. __________________________________ ___________

CENTRO DE HACIENDA.
84700 D. Joaquín González A utran.
84701 Excmo. Sr. D. Joaquín Secternes.

Número de salidada las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. _______________________________________

g u e r r a .
%

84702 Excmo. Sr. D. Nazario Eguía.
84703 D. Valero Martin Navarro.
84704 D. Manuel Suarez Ortiz de Zarate.
84705 D. Cárlos Vargas.

GRACIA Y JUSTICIA.
84706 D. Rudesindo Domínguez.
84707 D. Diego G o n z á le z  del Camino.
84708 D. Mariano Polan.84709 D. Alvaro R o d r íg u e z  Polan.
84710 D. Ramón R o d r íg u e z  Valeira.

MADRID.

84711 D. Santiago Arboz.
84712 D. Marcelo Baquer.
84713 D. Antonio Rodríguez.
84714 Doña María Dolores Calderón.
84715 Doña Petra y Encarnación Olejua.
84716 Doña Rafaela Portillo.
84717 Doña María del Espíritu Santo W anderlepi
84718 D. Antonio Ricote.
84719 D. Tomás Villamil.
84720 D. Mariano lllarram endi.
84721 Doña María Luciana Gómez.

Madrid 31 de Mayo de 1861 .=  El Secretario, Antón 
Bruno Moreno.=V.° B.°=Ei P residen te, P. S ., Hered

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, én la forma que previene la Real órdon de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han ei. - 
tido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la O - 
denacion general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su  personalidad, para lo cual habrán  de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

1 Número 'de salida ,áe las li
quidado- Nombres de los interesados.) nes.
f-------------------------------------------- ---------
|  DIÓCESIS DE BARBASTRO.
| 84722 D. Vicente Cambra.
i 84723 D. Antonio Castillo,
j 84724 D. Joaquín Celaya.
J 84725 D. Manuel Catalan.
) 84726 D.* José Cazcarra.
• 84727 D. Francisco Clemente.
¡ 84728 D. Ildefonso Domec.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
84729 D. Hermógenes Arrieta.
84730 D. Celedonio Acevedo.
84731 D. Greeorio Araaon.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-

nes.   _ _ _ _ _

84732 D. Juan Baño.
84733 D. Clemente Bergado y Rubio.
84734 D. Miguel Caballero.
84735 D. Vicente de la Cámara.
84736 D. Pedro de Pascual y Caballero.
84737 D. Gregorio Duro.
84738 D. Pedro Estéban Fernandez.
84739 D. Matías Francia y Suso.
84740 D." Lázaro Gil.
84741 D. Alejandro Martínez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
84742 D. Felipe Gómez.
84743 D. Manuel Gómez Pereda.
84744 D. Juan Gómez de Peréda.

‘ 84745 D. Antonio Fernandez Alegría.
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

84746 D. Félix Moranchel.
84747 D. Mariano Perez.
84748 D. Juan Sedaño.

DIÓCESIS DE URGEL.
84749 D. José Bosch.
84750 D. José Borrás.
84751 D. Narciso de Bojon.
Madrid 31 de Mayo de 1861. « E l  Secretario. Antonio
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DIRECCION GENERAL D I  AGRICIILTERA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Abril de este año.

M EDIDA T  PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEM A MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Kilógramo Kilógramo Litro. Litro. Litro. Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo KHÓgrámo
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

. . A Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cents.

Alava ........................ 45,1050 29,80
23,75
30

» 37,16
40

37,16
32,14
26,61
20

33.50 
24,62 
25,75
26.50 
29,33
33.50

68,20
53,12
58,2158

27 64 » 1,69»
2,80 2,60 1,71 81,18 53,64 » 66,90 3,22 2,94 5,42

4,17 1,67 3,96 »? 3,67 6,08 22 15
Albacete........................ 34 14,6214,58

24
42,87 2,28

2.27 
1,62 
1,38
2.28

4,15
3,44

1,75 1,84 85,35 40,25 61,11 70,68 2,84 2,24 1,18 3,37 4,90 » 9,07
7,47
9,28

16 4*7
31A licante........................ 60,16

60.50 
39,33
52.50
56.50
40.50 
44,69
56.50 
47,65 
44,04 
47,06 
53

36 37,37
42,50»

51,84
63

2,27 3,32 3,64 108,39 54,05 66,66 67,32 2,31 2,23 4,63 0,90 3,21 4,92 4,92
3,47 30

A lm ería...................... .. 32,50
24,62
31,75
28,14
25

43,50
25,25
36

1,60 4,25 3,25 3,25 110,82 58,53 78,37 76,57 1,78 2,29 4,61 1,48 3,89 3,58 28 28 •
A vila. ..................... 17,55

19,50
61,17
57

22,67 48,33
60

1,43
2,11

2,89
4,50

2,50 2,16 70,86 44,36 45,49 » 4,50 2,54 4,82 1,39 3,13 3 3,40
4,98

6,28
8,69
7,30
7,86
8,08
7,60
6,89
8,41
9,13

21 18
Badajoz......................... » 33 1,70 1,70 93,69 56,30 63,06 1,69 2,91 4,53 2,22 4,70 4,95 15 43
Barcelona............. .. 37,62

25.50 
31,60»
31,33
29,05
30.50 
30,40 
24,71

35,36
29

24,58
22,50
13

24,66 53,61
70

12,7616
42,31 2,56 1,92

4,69
3,36 4,36 3,54 101,81 50,70 67,77 63,71 2,14 2,05 4,24 0,79 2,58 5,55 4,18 38 30

Búrgos........................... 34 62,50 1,69
1,121,98
2,26
1,68
2,71

3,56 2 1,75 72,97 45,05 45,94 52,26 1,94 2,94 5,57 0,97 3,17 2,70 3,66 17 44
C áceres. . . . . . . .  . . . 30,3039

25,60 
23,05 
31,25 
34,13 

. 22

» 31,84
27
25,30
24,04
28,07
31

61,69
62
52,67
52,01
47,56

26,46 57,46
82
39,56
61,05
69

1.38 
2,31 »
4,65
2.39

3,46 2,01 1,51 80,52 54,61 56,97 » 1,12 2,77 4,87 1,63 3,56 2,72 3,26
5,01»
3,45
5,08

18 1'3
Cádiz.............................
Castellón de la Plana.
C iudad-R eal................
Córdoba........................

49
27,40
56
39,80
39,95
34

24
31
2218,93
39

52,5011,37
16,03
26,87

3,50
3,124
4,30

2,75
2,20
1,64
2,45

1,81
1,90
1,51
2,14

101,81
85,94
81,29
85,72

70,27
49,70
43,04
56,25

»
37,05
58,94
54,90

88,29
51,97

102,60
74,84

2,08
2,31
1,91
1,57

2,34 2,30 
! 2,13 j ! 2,36 I

3,83 
4,12 

¡ 4,23 
(• 3,65

3,24
0,76
0,99
1,63

5,023,34
3,83
4,323,75

4,29
3,31
3,83
4,62

23
19 
14
20

15
17
13
47

Coruña........................... 70,10 37 60,50
40,62

1,39 1,27 3,20 3,51 3,10 95,49 61,49 54,77 71,44 3,39 j 2,69 : 5,57 2,29 3,02 2,76 6,95
10,80 30 27

Cuenca........................... 38,1251,65
56,99
36

35 24,85 54 14,75 2,01 1,42 4,96 1,68 1,43 70,43 40,44 45,58 62,83 3,04 | 2,16 3,42 0,94 2,57 4,39 3,09 15 13
G erona..........................
G ra n a d a ......... .............

28,20
35,56
23

36,32
46,20
22

34,18
47,68»

26,77
25,26

22,82
26,78
27

57,58
54,77

16,41
24,54

53,6669,01
2,21
1,74

1,88
2,49
2,24

2,72
3,49

2,25 
2,68 
1,11

2,24
2,53

94,25
103,75

51,43
66,19 66,23

84,30
62,38
91,78

1,71
1,89

1 1,86 
! 2,23 4,79

4,31 1.51
1.52

4,47
4,27 4,823,81 3,99

5,33 5,98
7,64 19

23 49
23

Guadalajara................. 33 56 17 53 2,13 4,53 1,05 65,45 41,81 40 » 3 | 2,45 ¡ 4,66 1,06 3,31 4,26 4,48 9,06 10 9
Guipúzcoa.................... 52,75

61,50
45,16
50

33,50
36,83
22,05
20

» 41.50
44.50

44 31,33 67,75 24,75 71,81 » 1 36 2,65 2,13 » 95,67 60,83 » 75,46 3,97 j 2,6o 5,37 1,76 5,31 » 3,96 5,76 19 » *
Huelva........................... 40 18,20 28,20 60,50 24 68,50 1,40 2,03 3,01 2,41 2,33 110,81 66,36 72,07 80,18 1,58 ¡ 2,45 ¡ 3,81 1,91 5,42 3,07 4,36 6,55 21 20
Huesca........................... 33 29,16

44
51,28 31,35 48,92 21,46 27,33 2,39

2
1,43
»

3,75 2,08 1,48 81,66 41,79 64,04 44,78
79,28

4,25 2,72 ! 3,91 1,87 4,90 5,08 3,10 8,14 18 43Jaén.............. ................. » 20 27 49 20 69 » 1,50 » 91,17 47,06 » 1,74 2,34 3,44 1,24 4,30 4,34 » » 13 »
León............................... 37,06

54,76
39,88
42,70

23,08
32,29
27,37

37 » 17,86 33,08 74 19,77 62 1,20 1,23 3,32 2,02 2,42 66,77 41,58 48,65
70,68

»
53,35

1,55 2,87 5,87 1,22 3,86 2,64 2,64 7,16 17 21
L érida ............................ 39,23 29,61 33 31 53,43 7,90 35 2,86

1,90
0,89
2,01

2,10 4,57 2,58 2,20 98,67 58,17 3,18 3,02 4,69 0,68 3,12 2,38 1,74 3,79 24 20
Logroño........................ 26,78 28 30,75 29,14 66,11 14 58,42 4,71 2,45 2,16 1,57 72,59 49,81 48,74 50,96 2,67 ! 2,53 4,12 0,82 3,42 4,43 3,71 5,32 18 43
Lugo............................... 30,99

21
30,81
27,10 32,92 40,66 33,63

26,30
76,79 30,38 58,10 0,96 2,69 3,07 2,60 76,82 54,80 55,51 58,21 3,54 2,97 6,11 1,88 3,60 1,94 2,08 5,29 28 22Madrid........................... 42.30 

60,40
63.30

» 26,50 57,60 22,20 59,20 1,86 3,53 1,47 1,50 76,35 38,10 49,10 » 9,23 i 4,10 4,59 1,77 4,77
5,40 3,80 3,63 7,75 91 29

Málaga........................... 38,25
30,54
29,04
26

56 49,60 19,13
25,20

25,98 57 32 87,12 1,82 2,59 4,82 3,04 2,19 109,45 64,06 4 00,90 89,91
76,31

1,67 | 2,24 4,51 2,01 4,09 5,61 10,83 25 48
M urcia.......................... 41,05» 42,92

34,49
30,38

24,09 58,26 17,42 52,63 1,77 2,65 3,81 2,96 3 114,96 55,26 73,97 2,4 9 i 2,09 4,62 1,07 3,24 3,83 5,77 8,29 25 26
22N avarra........................ 42,45

47,44
50,68
38,85
58,04
34,95
46

33,76 30,17 57,03 10,40 33,80 2,73 2,17 2,80 2,24 2,58 76,48 51,96 » 62,13 2,94 i 2,62 4,56 0,65 2,10 2,72 2,17 6,09 19
O rense.......................... 30,78 30,61 35,80 68 27,72 54,49 0,92 0,95 2,96 2,47 2,53 83.69 o 1,38 55,75

75,07
54,74
75,94

2,66 
2,99 1,67

3,02 5,61 1,84 5,50 1,98 2,02 5,80 21 22
Oviedo........................... 36,96

20,71
41

41,71
23,2035,04
24

42,19 34,50 30,18 78,21 45,37 67 1,39 1,22 3,65 3,91 3,83 91,22 66,52
37.66 
73,87 
43,41 57,40 38,90 
56,38 48
44.66

2,61 3,04 
1 2,93

6,25 3,62 5,36 3,01 , 2 64 7 93 34 33
Palencia.................... » 20,22 35 73,14 11,85 39,57 1,66 1,31 3,09 1,41 1,33 69,90 40,99

61,82
43,2165
42,07
66,67
45,84
63,49
50,44
44,26
62,96
39,64

74,98 5,71 0,93 3,59 3,60 2,;-5 6,72 11 11
Pontevedra................... 42,71 34 33,72 74 35,57 54,27 1,01 1,08 2,68 4,08 )> 104,58 2,95 

1,44 
3,28 1,54 
1,83 
2,30 
1,50 
4,06 
2,37

\ 5,97 2.81 4,44 2,19 2,34 5,91 34 »
Salam anca............. 24,27

32,55
» 16,53 32,06 70 17,04 46,37 1,36 4,30 2,30 4,62 1,56 63,12 »

61,42
j 2,79 
1 2,40 ! 2,60 

2,20 
2,60 
2,09 
2,30 
2,29 
2,06 
2,52 
2,57 
2,81 
2,54 
2,12

i 5,67 1,03 2,96 3,05 2,77 6,34 14 13
S an tan d e r.................... 40 38,60 34,80 29,70 72,70 28,60 48,30 1,90 2 3,31

2,57
4,50 2,80 82,9262,82

94,98
66,43

102,15
76,3174,46
93,94
72,07
90,72
68,59
72,96

103,99

¡ 5,63 1,67 2,90 4,34 3,40 8,20 59 40
Segovia......................... 34,30

52,20
36,87

21,24 22,97 » 17,77 29,90 68,40 18,90 70,20 1,77 1,66 0,88 0,91 )>
85,98
56,28

¡ 5,44 1,4 6 4,35 3,84 3,64 5,59 7 8
S ev illa ... ............. ..
Soria..............................

31,20
26,62

37
25,4235,17

47,72
»

21,57
26,71

27,35
30,25

51,74
70,34

30,75
19,95

68,67
62,41 1,75

2,15
2,33
1,94

3,43
4,27

2,97
1,75

1,81
T",7 8 i 4,01 

5,59 
4,40
4.25
4.26 
4,45 
5,12 4,65 
5,84 
4,33 
4,67

4,97
1,23 4,33

3,86 3,924,99 5,05
4,34 7.25

9,32
22
13 18

13
Tarragona..................... 56,70

40,61
24,83 30,93 17,43 24,07 52,60 14,85 40,60 2,49 2,09 3,56 2,44 2,01 0,93 8,52

2,54 5,16 4,69 7,74 22 17
T eru e l........................... 22,11 26,82 23,94 46,94 26,61 53,61 10,63 41,23 2,19 1,90 3,03 1,87 1,67 4 1  , D O

38,69
46,42Qfi ñ k

44,99 0,64 4,77 4,12 6,58 15 11
Toledo............................ 41,33 21,46 24,57 » 27,36 27,63 55,70 19,50 61,83 1,75 1,72 3,31 1,15 . 1,04 53,07 1,21 3,85 3,76 3,55 7,4 9 10 9
V alencia....................... 52,11 25,76 34,95 29,46 31 23,65 55,85 11,92 38,13 2 36 2,55 3,16 2,31 2,54 2 ,o8 

1,86 
3,40 
2,13 
3,78 
1,37

0,74 2,52 5,14 5,55 6,78 19 22
Valladolid............... 40 20 22 » 24 30 64 14 40 1,50 1,90 3 1

3,30
1 o O  , U 4

58,50 
40,59 
45,47 
51,34

66,96 0,68 2,48 3,40 4,13 6,50 10 40
Vizcaya......................... 52,40

38,07
32,50
22,53

» 37,20 39,25 29,66 74,80 34,20 74,60 » 1,43 2,80 »
1,42 
1,50 
1,83

45,*174%75
2,26 4,25 » 3,10 6,06 28 »

Zam ora.......................... 25,07 » 24,71 32,83 73,43 13,50 36,75 1,24 1,19 3,75 1,40 55,93 0,82 2,27 2,69 2,58 8,14 10 40
Zaragoza....................... 40,96 20,99 25/15 * 29,06 41,50 29,43 54,43 9,18 37,42 2,33 1,83 3,13 1,94 0,56 2,37 3,01 4,03 6,37 16 45
Islas Baleares.............. 57,02

47,73

28,18 » » 15,58 23,85 60,59 17,28 37,96 4,39 3,76 5,15 1,63 • » » 1,08 2,57 9,38 8,18 11,19 15 46

Precio medio en toda 
España....................... 27,92 33,05 37,62 26,29 28,40 61,31 21,75 54,65 2,18 1,90 3,45 2,04 1,82 86,16 50,93 57,53 67,67 2,54 2,74 | 4,76 1,69 3,57 3,89 4,13 5,21 42 n

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

PpAPÍn iriávimn 120,50
54,05

Aracena (H uelva), Berga (Barcelona). 
Huete (Cuenca).

Precio máxim o.................... 48 86 Pravia, Salas (Oviedo).
TnPm min¡mn

1 A
Idem m ínim o...................... 46 39,75 Alcañiz (T eru e l), Caspe (Zaragoza).

Madrid 8 de Jun io  de 4864.« E l  D irector general, José

ov

Joaquín Mateos.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de San Mateo, dotada 

con 4.000 rs. an u a les ,se  halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des , com petentem ente docum entadas, al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del térm ino de 30 
d ia s , que em pezará á contarse desde el que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la p ro v in c ia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las 'circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Junio de 1861.=Ram on Cuervo.
_____________  3023—3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Navacepeda de T orm es, dotada con 1.600 rs. ánuos p a 
gados de fondos municipales.

Para su  provisión se señala el térm ino de un  mes 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada! 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligench 
que será preferido para el expresado cargo el que reuní 
mejores c ircunstancias, con arreglo á lo dispuesto ei 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Ene 
ro de 1845 y reglam ento para la ejecución de la misma

Avila 4 de Junio de 1861 .« R o m u ald o  Becerril.
_______________ 3010—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

pueblo de Pinos G enil, en esta provincia, dotada coi 
2.000 rs. anuales: se publica en este periódico oficial par 
que los que se crean con derecho á ella , presenten su 
solicitudes al Ayuntam iento de dicho pueblo dentro de 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha en que est 
anuncio se inserte.

Granada 5 de Junio de 1861.« E l  Gobernador, Celes 
tino Mas y Abad. _ _ _ _ _ _ _ _ _  2981— 1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla v a can te , por dimisión del que la ob ten ía , 1 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de C abreriza, do 
tada con 1.500 rs. an uales, pagados de los fondos m un 
cipales.

_ Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 2 
años reúnan la necesaria a p titu d , d irig irán  sus solicitu 
des competentemente docum entadas al Alcalde de aque 
lia población dentro de u n  m es, que em pezará á contal 
se desde el dia que se publique el presente anuncio e 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será pre 
ferido el asp iran te  que reúna las circunstancias preve 
nidas en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó e 
la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 6 de Jun io  de 1861.« J o s é  Prim o de Rivera.
2 9 8 9 -1

Ayuntamiento constitucional de Torrox. de
D. José de Sevilla y G aona, Alcalde constitucional de ^ 0I 

esta villa. fra]Por fallecimiento del que la obtenía se ha declara- ¿q 
do vacante por este Ayuntam iento la plaza de Médico- , 
Cirujano titu lar de esta villa: su dotación de 3.000 rs., pr(J 
pagados trim estralm ente, 800 rs. por los fondos del p re - ^ 
supuesto carcelario , y  los restantes 2.200 por los del p re- 
supuesto m unicipal, sin perjuicio de las igualas, que se 
calculan en 8 ó 9.000 r s . , se anuncia al público, para 
que dentro de los 30 dias siguientes al de la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, los 
aspirantes puedan presentar sus solicitudes docum enta
das á este Ayuntam iento.

Torrox 6 de Junio de 1861.=P. I .,  el p rim er Tenien
te , José M edina.=Por mandado de dicho señor, Pascual 
Parra. 3021 vir

  11
Ayuntamiento constitucional de Vitoria.

SG
Habiendo acordado el Iltre. Ayuntam iento de esta ca

pital establecer alumbrado de g a s , ha señalado para el de
rem ate las once horas de la m añana del lunes 24 del el
corriente. cri

Los que gusten interesarse acudirán á las Salas Con- 
, sisto riales, pudiendo enterarse préviam ente del pliego

de condiciones, que aceptado por D. Eduardo S. K irchner,
, obra de manifiesto en la Secretaría m unicipal.

Vitoria 6 de Junio de 1 8 6 t.= E l Alcalde Presidente, 
Manuel de la Torre y G il.=R obustiano O. de Echagüen, 
Secretario. 3019-----------------------  cej

[ Alcaldía constitucional de las Cabezas de P1(
i San Juan. jo
\ Hallándose vacante la plaza de M édico-Cirujano, pri-
 ̂ m ero titu lar de esta v illa , dotada con 5.000 rs. anuales, M*
, pagados del fondo de propios, por renuncia del que la Da

desem peñaba, se convoca por el presente á todos los que 
se hallen con los requisitos necesarios y deseen obtener- jo.
l a , para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde To
el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y  Gaceta de M adrid , presenten sus jo
solicitudes competentemente documentadas en la S e -  Ri
cretaría de este Ayuntam iento.

Las obligaciones del que la obtenga serán  las que j°  
determ ina el Real decreto de 5 de Abril de 1854 para 
los partidos de prim era c lase , y además de la expresada 

* dotación recib irán el estipendio de las visitas á los en -  ro 
fermos no pobres. IR

Las Cabezas de San Juan 5 de Junio de 1861.=E1 Al
calde , Rafaél de S u rg a .= E l Secretario del A yuntam ien- M 

1 l o , Félix Sánchez. 3020
jo1 Alcaldía constitucional de Murviedro. N.

La Secretaría de este Ayuntam iento se halla vacante Mi 
por renuncia del que la o b ten ía , dotada con el sueldo vi

de 6.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales 
por m ensualidades vencidas.

Los aspirantes á su obtento dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á esta Municipalidad dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.Murviedro 6 de Junio de 1861.=José G arcés.=R afaél 
Marzo, Secretario interino. 3009—2

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro -  
úncia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
1 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
mento, se sacan á pública su b asta , en el dia y hora que 
e dirá, las fincas siguien tes:

Remate para el dia 15 de Junio de 1861 , á las doce 
le su m añana, en las Casas consistoriales de Madrid, ante 
d Sr. Juez de prim era instancia de la Universidad y Es
cribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 544 del inventario.—Una dehesa llam ada Con

cejo, en térm ino de Viveros y procedente de sus pro- 
díos, dividida en las suertes siguientes:

1.* De 2 fanegas y 6 celem ines; linda S. vereda, M. 
romás Sánchez, P. D. Francisco Baillo y N. Juan Galdón.

2.a De una fanega, 7 celem ines; linda S. camino viejo, 
VI. Juan G arcía, P. María Juana Calero y N. viuda de 
las tro  Lozano.3.a De una fanega y 7 celemines; linda S. camino v ie -  
o, M. viuda de Casto Lozano, P. Antonio Chilleron y N. 
rom ás Rivera.4.a De una fanega y  un  celem ín, linda S. camino vic
io, M. Juan Calero, P. Manuel Hernández y N. Manuel 
Rivera.5.a De 2 fanegas y 6 celem ines, linda S. camino v ie 
jo, M. Manuel R ivera, P. Manuel Hernández y N. José 
Romero.

6.a De una fanega 6 celemines, linda S. José ̂ -Monede
ro , M. Antonio C hilleron, P. herederos de Bernabé Chi
lleron y  N. Nicasio Diaz.

7.a De 4 fanegas y 5 celemines, linda S. vereda del 
Medianil, M. Manuel H ernández, P. Lorenzo Cabañero y 
N. Pedro Antonio Galdón.

8.a De 3 fanegas y 2 celem ines, linda S. camino vie
jo, M. viuda de Casto L ozano, P. vereda del Medianil y 
N. Pedro Calero.

9.a De 2 fanegas, 6 celemines y  2 cuartillos, linda S. 
María Juana Calero, M. Juan Calero, P. cam ino viejo y N. 
viuda de Pedro Alfonso Martínez.

10. De una fanega y  5 celemines ? linda S. Higinio 
lidalgo, M. Luis P ed regal, P. camino viejo y N. Pedro 
jonzalez.

11. De una fanega y 3 celemines, linda S. cam ino vie- 
o, M. Patricio Limero, P. vereda del Medianil y N. Tomás 
Sánchez.

12. De 2 fanegas, linda por S., M ., P. y N. con te r r e -  
íos de la misma dehesa.

13. De una fanega y 8 celem ines, linda S. camino 
viejo, M. Isabel Calero, P. Medianiles y N. Loreto Diaz.

14. De una fanega y 5 celemines, linda S. Blas Rubio, 
\l. Isabel Calero, P. camino viejo y N. María Juana Calero.

15. De una fanega y 8 celem ines, linda S. Cristóbal 
López, M. María Juana Calero, P. camino viejo y  N. Pau- 
ina Garví.

16. De una fanega y 4 celemines, linda S. Josefa Guz- 
tnan, M. Pedro González, P. camino viejo y N. Antonio 
Martínez.

17. De 5 fanegas y 4 celemines, linda S. camino de la 
Virgen, M. Josefa G uzm an, P. Antonio Martínez y oíros 
y Ñ. carril del Ojuelo.

18. De una fanega y 2 celemines , linda S. terrenos 
Je Monsalve , M. María Juana Calero , P. Pedro González 
y N. José González Algaba.

19. De 3 fanegas y 6 celem ines, linda S. camino de la 
Virgen , M. Alfonso G i l , P. Paula Garvi y  N. José Anto
nio Garvez.20. De 2 fanegas y 7 celem ines, linda S. vereda del 
O juelo , M. Josefa Cano , P. camino de la Virgen y N. Ma
ría Juana Calero.

21. De una fanega y 8 celem ines, linda S. camino de 
la Vega, M. herederos de Bernabé C h illeron , P. vereda 
del Ojuelo y N. Juan Calero Escudero.

22. De 2 fanegas y 2 celem ines, linda S. cam ino de 
la Vega , M. Mariano Fuentes , P. vereda del Ojuelo y N. 
herederos de Bernabé Chilleron.

23. De una fanega y 5 celemines , linda S. vereda del 
Ojuelo , M. María Juana Calero , P. D. Manuel Catalan y 
N. José Romero.24. De una fanega y 9 celem ines, linda S. camino de 
la V irgen, M. Higinio Hidalgo, P. María Juana Calero y 
N. Pedro Sánchez.

25. De una fanega y  9 celemines, linda S. cam ino de 
la V irgen, M. y P. Dámaso Valero y N. Antonio Mena.

26. De una fanega y 3 celem ines, linda S. vereda del 
Ojuelo, M. Pedro Antonio Galdón, P. camino de la V ir
gen y N. Ana María Olmedo.

27. De una fanega y 9 ce lem ines, linda S, vereda del 
O juelo, M. Pedro Antonio Galdón, P. camino de la Vir
gen y N. Manuel Moreno.

28. De 2 fanegas y 10 celem ines, linda S. vereda del 
Ojuelo, M. Pedro Ramos, P. camino de la Virgen y  N. Pe
dro Antonio Galdón.

29. De 2 fanegas, linda S. vereda del Ojuelo, M. Don 
Francisco Baillo, P. camino de la V irgen y  N. Lorenzo 
Martínez.

30. De 2 fanegas y  6 celem ines, linda S. Santos Gil, 
M. Santiago R ivera , P. Tomás Olivares y N. D. Manuel 
Badillo.

31. De 10 celem ines, linda S. terrenos de Monsalvez,

M. Antonio M ena, P. D. Manuel Badillo y N. M ana Juana Calero.
32. De 3 fanegas y u n  ce lem ín , linda S. Pedro A n

tonio Galdón, M. Antonio Chilleron, N. el mismo y  P. José 
Alvarez y otros.

33. De una fanega y 2 celemines, linda S. vereda del 
Ojuelo , M. Matías G il, P. camino de la V irgen y N. viuda 
de Pedro Alfonso.

34. De una fanega y 6 celem ines, linda  S. vereda del 
O juelo, M. Pedro Sánchez , P. camino de la V irgen y  N . 
Pedro Estéban.

35. De una fanega y un ce lem ín , linda S. vereda dél 
O juelo, M. Diego Hidalgo, P. cam ino de la Virgen y N. 
Patricio Jiménez.

36. De una fanega, un  celemín y  2 cu artillo s , lind aS , 
vereda del Ojuelo, M. Atanasio G arc ía , P . cam ino de la  
Virgen y N. Lucía Fuentes.

37. De 2 fanegas y  un ce lem ín , linda S. cam ino de 
la Vega , M. Lucía F u e n te s , P. la vereda y  N. Aatoftie 
Chilleron.

38. De una fanega y 8 ce lem ines, linda S. vereda del 
Ojuelo, M. Antonio L a ra , P. cam ino de la V irgen y N . 
Pedro Alarcon.

39. De 2 fanegas y  un  ce lem ín , linda S. cam ino de íá 
Vega, M. Matías Romero, P. vereda del Ojuelo y  N. Isabel 
Calero.

40. De una fanega y 5 celem ines, linda S. Juan Gar
cía, M. Basilio G inés, P. véréda y N. Juan  Ramoii ÜáTto 
y  otros.

41. De una fanega y 4 celem ines, linda S. Juan  Gar
cía , M. Bartolomé G uzm an, P. vereda y N. Juan  Garda*

42. De una fanega y 8 celem ines, linda S. Juan  Gar
cía , M. D. Manuel Badillo, P. la vereda y  N. Bartolomé 
Guzman.

43. De una fan eg a , linda S. Tomás Sánchez, M. Ma
ría  Juana C alero, P. camino viejo y  N. José González.

44. De una fanega y 6 ce lem ines, linda S. José Gon
zález, M. Juan Galdón, P. camino y  N. Juan Galdón.

Cuyas 44 porciones com ponen 84 fanegas y  9 celemi
nes , equivalentes á 57 h ectáreas, 37 á re a s , 32 centiáreas 
y  23 centím etros de terreno de labor y algo inculto con 
678 robles. Los peritos le han señalado de ren ta  1.428 rs. 
ánuos. Ha sido tasada en 40.770 r s . , y capitalizada en  
32.130 r s . ,  y  siendo aquella m ay or, serv irá  de tipo pdra 
la subasta.

Albacete 1.® de Mayo de 1861 .« E l  Comisionado, fca* nuel Martin. 

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia y uen virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855» 4 i  de 
Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim iento , se 
saca á pública subasta , en el dia y  hora que se d irá  * la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 15 de Junio, á las doce de su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.



BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.— Fincas urbanas.
Retasa.

MAYOR CUANTÍA.
r  Núm. 52 del inventario.—Una casa, sita en la ciudad 
de Cabra, calle del Rio, núm. 45, procedente de las Es
cuelas Pias de la misma, formada sobre 588 varas, equi
valentes á 440 metros 954 milímetros cuadrados, y con
tiene en piso bajo un portal, patio claustrado en dos án
gulos, con una fuente, una sala, despensa debajo de la 
escalera principal, cuadra, sala, un cuarto pequeño, co
cina, pasadizo, otra despensa, otra cuadra y corral; en 
principal galerías, sala y á continuación una cocina, otra 
sala, otra id. con gabinete y alcoba, otra id. con alcoba, 
una antesala con otra sala y alcoba que tiene salida por 
el pasadizo fque va al corral; en piso segundo dos gra
neros. Esta casa tiene comunicación con ermita de la 
misma procedencia y corral detrás de ella, no incluidos 
en el aprecio. Su fachada mira á P. Linda á L. con otra 
de D. Mariano Tejeiro, al S. con la ermita^dei¿mismo 
caudal, y al N. con otra de D. Domingo de Zafra, pres
bítero, vecino de Zuheros. Le han graduado nuevamente 
los peritos en 4.830 rs. de renta anual, por los que ha 
sido capitalizada en 32.940 rs. y retasada en 44.240 , tipo 
para la subastar.

Córdoba 42 de Abril de 4864.—El Comisionado, Ga
briel Alvarez y Mendizábal.

PROVINCIA DE LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 
í í  dé Julio dé 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en él dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4 5 de Junio próximo , que tendrá 
efecto á las doce de su mañana , en las Casas consistoria
les de Madrid, ante el Sr. Juez de primera instancia y  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE SAHAGUN.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 4.598 del inventario.-—El suelo del monte qué 

llaman las Bargañas, de 200 fanegas, 6 celemines, de
30.000 piés cuadrados, ó sean 4.674 áreas , 4 centiáreas 
pormitád dé ségdhdá y tercera calidad. Linda O. tierras 
de particulares, P. división del término de Valverde, M. 
camino y N. división de Castrotierra : se halla situado en 
término de Joarilla , y procede de sus propios; no consta 
la renta que produce, por lo que se gira su capitalización 
por los 800 rs. valuados en renta por los peritos, que as
ciende á 48.000 rs., habiendo sido tasado para su venta 
en 32.000 rs., que es la cantidad por que se saca á su
basta.

León 4 de Mayo de 4861.=E1 Comisionado, Ricardo 
Mora Varona.

PROVINCIA DE'LOGROÑO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 
44 de Marzo de 4859 é instrucciones para su cumplimien
to y Real órden de 24 de Mayo de 4860, se saca á pú
blica subasta, en el dia y hora que se dirá , el censo si
guiente :

Remate para el dia 46 de Junio de 4864, de doce á una 
de la tarde , en las Salas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

CENSO DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios sobre fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Número 349 del inventario.—Un censo de 75.333 rs. 
33 cénts. de capital con réditos anuales de 2.320 rs. vn., 
impuesto sobre la segunda suerte del término de la Ca
ñada en la ciudad de Alfaro , que lo paga D. Ambrosio 
Soldevilla á los propios de dicha ciudad , capitalizado ai 
contado al 6,50 cénts. por 400 en 35.692 rs. 31 cénts. y 
en el término de nueve años y 4 0 plazos iguales al 
4,80 cénts, por 100 en 48.333 rs. 33 cénts., cuyas dos 
capitalizaciones servirán de tipo en la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud .de las leyes de 1.° de Mayo de 
4855 , 4 4 de Marzo de 1859 é instrucciones para su 
cumplimiento y Real órden de 24 de Mayo de 4 860, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, el 
censo siguiente:

Remate para el dia 16 de Junio de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Salas consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

CENSO DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios sobre fincas urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 859 del inventario.—Un censo de 120.000 rs. de 
capital con réditos anuales de 14.000' rs. vn., impuesto 
sobre el establecimiento de baños del pueblo de Grábalos, 
que lo paga D. José Diez y otros á los propios de dicho 
pueblo, capitalizado al contado al 6,50 cénts. por 4 00 en 
245.384 rs. 63 cénts. y en el término de nueve años y 4 0 
plazos iguales al 4,80 cénts. por 400 en 294.666 rs. 66 
céntim os,cuyas dos capitalizaciones servirán de tipo en 
la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in c ia ^  en virtud délas leyes dei 1.° de Mayo de 4 855 
4 4 de Marzo de 1859 é instrucciones- para su cumplimien
to y Real órden de 24 de Mayo de 8 860, se saca á pú
blica subasta, en el dia y hora que* se dirá, el censo si
guiente :

Remate para el dia 46 de Junio de 1861 , á las doce 
de su mañana , ante el Sr. Juez de? primera instancia y 
Escribano mencionados.

CENSO DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios sobre fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 66 del inventario.—Un censo de 466.666 reales 
66 cénts. de capital con réditos anuales de 4 4.000 reales, 
velloñ, impuesto sobre el camino que dirige á Anguncia- 
ná desde Haro, que lo paga D. Víctor Cortázar á los pro
pios de Haro, capitalizado ai contado al 6,50 cénts. por 
400 en 215.384 fs. 63 cénts. y en el término de nueve 
años y 40 plazos iguales al 4,80 cénts. por 4 00 en 
294.666 rs. 66 cénts., cuyas dos capitalizaciones servirán 
de tipo en la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 
44 de Marzo de 1859 é instrucción para su cumplimien
to y  Real órden de 21 de Mayo de 4860, se saca á pública

subasta, en el dia y hora que se dirá, el censo siguiente:
Remate para el dia 16 de Junio de 1864 , á las doce 

de su m añana, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
y Escribano mencionados.

CENSO DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios sobre fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 92 del inventario.—Un censo de 33.300 rs. vn. de 
capital, con réditos anuales de 999 rs. vn., impuesto so
bre el monte titulado de San Torcuato, que lo paga el co
m ún de vecinos del mismo pueblo de San Torcuato á los 
propios de Valgeñon , capitalizado al contado al 6,50 cén
timos por 100 en 45.369 rs. 24 cénts. y en el térm ino 
de nueve años y 10 plazos iguales al 4,80 cénts. por 
400 en 20.842 rs. 50 cén ts ., cuyas dos capitalizaciones 
servirán de tipo enla subasta.

Logroño 4 de Mayo de 1864.=E1 Comisionado p rinc i
pal , Eusebio Zárate.

PROVINCIA DE MALAGA.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta provincia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo 
de 4855 , 41 de Julio de 4 856 , é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 4 6 de Junio de 4 864 , an te el se
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
Remate en Madrid , Málaga y  Antequera.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.109 del inventario.— Un prédio de tie rra  sin 
ca sa , situado en la sierra del Valle de Abdalagis , té rm i
no de la ciudad de A ntequera, procedente de su caudal 
de propios , en los sitios conocidos por Cañada del Ma
droño, Cueva Verde, la Jerriza , Pozos Blanquillos, los 
Arrozales y parte  de la sierra de la Juma. Linda por N. 
con los hechos de San Juan de Dios, desde el portillo de 
las Carboneras , v ilaneras de la Sierra , línea recta que 
conduce de la cuerda de la Cueva de los Pollos á un  m o
jón puesto 60 varas del alm endro primero de José Do
mínguez García y de dicho punto al pié de la sierra 
vereda de Herradura; á una cruz de piedra encalada pun
to divisorio de los hechos, otro prédio vendido de esta pro
cedencia y el presente, por P. desde el expresado punto, 
deslindando la sierra herrisa alta, considerándose de este 
prédio todos los manchones hasta el pié del tajo de ella, 
continuando por dicho pié de la s ie rra , cam orro de la 
Rincona hasta una cruz encalada en el pié del tajo frente 
de las tierras de labor de Antonio Gómez Alva, y de d i
cha cruz con dirección al puerto del Alva, deslindando sus 
tierras y casa de campo por los mojones blanqueados 
del prédio de D. José G uerrero Madueño, por la pared 
de P iedraseca, quedando en este prédio los corra
les [.asta un mojon de piedra grande entre la sierra, 
era empedrada y casa de Juan Castillo, y de dicha p ie
dra al pié de los tajos de h  sierra del Ander del 
lantisco hasta el rio Gu aíalhorce en los G honilios, por 
L. con la filanera de la S ie rra , portillo de las Carboneras 
á pozos altos por la Juna, deslindando el prédio vendido 
hasta los mojones del hecho dei Sr. Conde de Castillejo 
por cima del puerto deF landes, y por P. con la filanera 
de las sierras Carrascales al portillo del Algarrobo hasta 
el tajo alto de Gaitan del chorro , las aguas del G uadai- 
horce hasta los chorrillos: contiene este prédio 862 fane
gas de tierra y pedregales, y entre ellas en varios puntos 
como 42 de labor y algunas erialadas con anterioridad: 
son aquellas equivalentes á 52.051 áreas, 53 centiáreas 
y 7.268 centímetros cuadrados: Irui sido tasadas en 99.400 
reales en venta y 3.61 C en renta , por la cual se ha capi
talizado en atención á no resultar ia que gana en 81.360 
reales.

El tipo será la tasación.
Está gravado este prédio en unión de los demás del 

caudal de que procede con varios capitales de censos á 
favor de corporaciones y particulares , im portantes 
2.090.743 rs.. los cuales se rein tegrarán  luego que los 
acreedores justifiquen sus derechos, conforme se previe
ne en los arts. 30 y 31 de la ley de 4 4 de Julio de 1856.

Se han bajado de este prédio las realengas, servidum 
bres y coladas siguientes: 25 fanegas, 4 0 celemines de 
las de los aguadores de la fuente del Rejanal, tajos de po
zos altos, casaron de Pedro C abrero, portillo Madroño, 
camorro de pozo blanquillo, sierra de la cuevecilla verde, 
frente de la Elfille, portillo de los Malagueños a lr io G u a - 
dalhorce, de más de 10 estadales de latitud: 10 fanegas, 2 
celemines de la colada del portillo de; Madroño, fuente de 
la Elfilla, portillo de la Meloja, fuente del Castaño, porti
llo de la Artochuela, Cañada honda, borde délos Canutos 
:• ia fuente de la v iuda: 7 fanegas de la de la fuente del 
L fstaño , hoyos de carretas á la'esquina de los almendros 
tic José Dominguez al dicho rio: hay dos ram ajes, uno de 
la vereda de herradura á enlazar con la fuente de los Ar
re ó le s  , y otro entrada y salida del ander de Ballesteros 
al puerto de Rosa lejos; todas, como queda expresado, de 
10 estadales de latitud , una fanega de la fuente conocida 
por la Elfilla, con un  abrevadero circular crucero de las 
realengas: 6 celemines del aguadero fuente del Castaño,

, en la que unen dos realengas; total de estas bajas 44 fa
negas , 6 celemines.

También se han bajado, por estar concedidas á censo 
y este redimido, las fanegas de tierra siguientes, que si
túan dentro de este p réd io : 9 fanegas de José Dominguez 
García con casa, 4 fanegas y casa de José Dominguez O r
tega , 4 fanegas y casa de José Dominguez, 9 de F ran
cisco Ruiz, álias Magritas, 15 con casa de Diego Castillo 
Perez, 13 fanegas, 6 celemines con un casaron de A nto
nio García M ontes, 4 0 fanegas con casa y choza de Juan 
Castillo Perez, y 15 con casa de Antonio Gómez Alva, 
que es un  total de 79 fanegas, 6 celemines.

ADVERTENCIAS.

I.1 No se adm itirá postura que no cubra el tipo de ia 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las expresadas 
fincas, lo pagará el mejor postor, á quien  se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que las expresadas;

k pero si apareciese posteriormente, se indem nizará al com- 
. prador en los térm inos que en la ya citada ley se deter

mina.
4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po

sesión serán  de cuenta del rem atante.
5.a Los arrendam ientos term inarán en la época y ba

jo las bases que fija la ley de 30 de Abril de 4 856.
6.a A la vez que en esta capital y  en el mismo dia y 

hora se verificarán otros remates en Madrid y Antequera.
7.a Las expresadas fincas han sido tasadas según se 

dispene en la Real órden de 3 de O ctubre de 1858.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de

los que quieran interesarse en la  adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Málaga 3 de Mayo de 4 864 .=E1 Comisionado, Rafaél 
Morales y Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia do 

Torrelaguna y  su partido.
A todas las Autoridades, tanto civiles como militares que el 

presente vieren, y  á las que atentamente saludo, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue causa criminal contra León 

Acebedo, mozo soltero, natural de esta villa de Torrelaguna, 
por herida grave inferida á Jáime Fernandez, zagal de la dili
gencia de Miguel Aineto, domiciliado en la misma villa, y  cuyo 
sujeto se fugó tan luego como tuvo lugar el hecho; y  con el fin 
de ver si puede conseguirse su captura y  remisión á este Juzga
do con las correspondientes seguridades, en nombre de S. M. 
(que Dios guarde) exhorto y requiero á V. S S ., y  de la mia 
atentamente les suplico se sirvan practicar y  hacer se practiquen 
cuantas diligencias fueren necesarias en averiguación del para
dero del relacionado León, cuyas señas que han podido adqui
rirse , son las que á esta continuación se expresan, pues en ha
cerlo así administrarán justicia, á lo que me obligo en casos 
análogos.

Dado en Torrelaguna á 5 de Junio de 4861.=Felipe Antonio 
de Arruche.^De su órden, Félix Sanz Parra. 3022

Señas particulares de León Acevedo.
Su estatura cinco piés escasos , pelo entre pardo y negro 

color m oreno, bastante abultado de cara y  labios gruesos, sin 
pelo de barba, coito de cuello, muy desaliñado, edad 22 á 23 
años: viste pantalón de pana azul rayada muy estropeado, mar
chándose sin manta ni chaqueta.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros recibidos ayer confir
man la noticia recibida por el telégrafo de haber fa
llecido el Conde de C avour, Presidente del Consejo 
de Ministros del Piamonte, á las siete de la m añana 
del dia 6. Con tal motivo insertan varios juicios y 
noticias biográficas referentes á aquel hom bre de Es
tado, que bajó al sepulcro á la edad de 52 años.

Según el Times se ha comunicado á la Cámara de 
los Comunes el siguiente documento:

«Foreing-Office 4.° de Junio .— Milores: el Gobier
no de S. M., como es notorio, desea observar la más 
estricta neutralidad en la lucha que parece inm inente 
entre los Estados-Unidos y los que se titu lan ,E stados 
confederados de la América se ten triona l; y á fin de 
arreglar rigorosamente á este principio su conducta, 
tr a ta  de im pedir á los buques arm ados y á los cor
sarios de am bas partes conducir sus presas á los 
puertos, ensenadas, radas y aguas del Reino-Unido 
ó de las colonias y posesiones de S. M.

»En su consecuencia pongo en conocimiento de 
SS. SS. que la  Reina ha dispuesto ;se expidan órde
nes conformes á los principios aquí indicados á las 
Autoridades del Reino-Unido , y á las A utoridades 
marítimas y de las demás posesiones de S. M. para 
su gobierno en las actuales circunstancias.==Firm a- 
d o .= J .  Russell.»

Un despacho de Berlín, fecha o, anuncia haberse 
verificado en aquel dia la clausura de las Cámaras 
prusianas. En el discurso del Trono se dice que la 
últim a legislatura ha proporcionado resultados im
portantes encaminados á robustecer el Gobierno en 
la conducta que ha seguido hasta  ahora, y á acre
centar la importancia de Prusia no solo en Alemania 
sino en Europa. Se hace mención en dicho documento 
de las leyes y tratados aprobados por las Cám aras, é 
indica las ventajas q u e d e  ellos han  de resultar.

S. M. «agradece á las Cám aras hayan concedido 
los medios necesarios para  reorganizar el ejército sin 
que la forma en que lo han verificado se roce con las 
cuestiones vitales pendientes, haciendo de ellas com
pleta abstracción. Tal y como se halla organizado el 
ejército perm ite á Prusia el hallarse dispuesta, no solo 
para su propia defensa, sino para la de la patria 
común.

»La organización del ejército , añade, es tanto más 
indispensable p a ra  la seguridad de las fronteras ale
m anas, cuanto que no se ha llevado á cabo la orga
nización militar federal.

»El Gobierno dinam arqués no ha accedido com
pletam ente á las peticiones de la Dieta germ án ica: sus 
promesas no infunden confianza acerca de la solución 
del asunto pendiente; pero la índole de las relaciones 
de Prusia con las grandes Potencias constituyen una 
garantía de que estas no se alterarán, cualesquiera 
que sean las disposiciones graves que puedan adop
tarse dentro de los límites del territorio federal 
aleman.

»Si la representación del pais conserva cierta ac
titud , sin favorecer las tendencias de los partidos sub
versivos , mi Gobierno prosperará al frente de los ne
gocios públicos. Mi lema es: «Monarquía por la gra
cia de Dios; sostenimiento de la ley; de la Constitu
ción; lealtad del pueblo y de nuestro glorioso ejér
cito ; justicia; verdad ; confianza y tem or de Dios. 
Si acoséis esta divisa, nos espera dichoso porvenir.»

La Gaceta nacional de Berlín  publica el proyecto 
de tratado sometido por Harmóver al exám en de las 
potencias marítimas para la indemnización del peaje 
de Stade. Hé aquí sus principales disposiciones:

«El Rey de Hannóver se com prom ete:
1,° A suprim ir completamente y para siempre el 

derecho que percibe bajo la denominación de peaje 
de Stade ó de Brunshausen, de los cargamentos de los

buques que recorren el Elba al pasar por la emboca
dura del rio de Schvinge.

2.° A no establecer nuevo impuesto alguno en 
reemplazo de aquel sobre buques ó cargamentos que 
vayan ó vengan del m ar del Norte.

3.° A no sujetar en lo sucesivo á registro los b u 
ques que recorran el E lba.

S. M. el Rey de Hannóver se obliga ad e m á s :
4.° A sostener en buen estado las obras necesarias 

para la libre navegación del Elba.
2.° A no establecer derecho alguno, bajo cual

quier pretexto, á  fin de indem nizarse del costo de 
aquellas.

En compensación de tales sacrificios, impone Han
nóver á  las demás Potencias el pago de las siguientes 
can tid ad es:

A ustria, 1.273 tha lers; Bélgica, 49.443; Brema, 
40.334; B rasil, 4 .013; D inam arca, 207.513; Espa
ña, 37.789; Estados-Unidos, 60.359; Francia, 71.166; 
Gran Bretaña, 4.033.333 %, Hamburgo, 4.033.333 
L ubek , 8.885; M ecklemburgo, 4 5.855; Noruega, 
64 .258; Países-Bajos, 4 69.963; P ortugal, 46.213; 
Prusia , 31.489 ; Rusia, 7.893 ; S uecia, 92.495.»

Conformándose las noticias que hasta ahora hemos 
publicado respecto de las conferencias de Constanti
nopla, relativas á los asuntos de Siria. Los dos pun
tos, que hemos indicado, han sido aprobados por los 
Representantes de las Potencias. En cuanto á las de
más cuestiones son objeto de extensos debates.

Un periódico extranjero anuncia que Inglaterra 
rehúsa la candidatura de un Príncipe maronita, y pro
pone la de un Emir griego católico. Ignoramos la cer
teza de la noticia; pero en todo caso, añade la Patrie , 
p rueba el crédito que merecen nuestros informes.

INTERIOR.
MADRID. — Tenemos nuevas noticias, dice uno de 

nuestros colegas, sobre ía invención del Coronel Sr. Itur- 
riaga, que puede hacer apreciar ía importancia de esta 
nueva arma.

La máquina de que se trata es aplicable tanto á la 
infantería como á las demás armas, inclusa la marina de 
guerra. La batería se lleva ceñida á la cintura, pendiente 
de un correaje que no impide usar la carabina puesto 
que basta la mano izquierda para manejar desembaraza
damente aquella, debiendo añadir que su forma y colo
cación no impide al soldado sentarse, arrodillarse, acos
tarse y moverse en todas direcciones con el mismo des
ahogo que si llevase una canana. Si desgraciadamente cae 
en tierra, podria hacerse respetar defendiéndose de 45 ó 
más enemigos.

Todos los individuos del ejército, esto es, los de todas 
armas, pueden llevar la batería; la línea de batalla de 
2 000 hombres sería equivalente á la fuerza de 30.000 
en los efectos de un fuego, atendiendo nada más á los 45 
proyectiles que arroja de cada disparo; pero esos mismos
2.000 hombres , colocados con relación á las distancias 
en que las oblicuas de los fuegos convergen , presenta
rían un frente que equivaldría al de un ejército de 
100.600 hombres, lo que prueba la inmensa ventaja del 
uso de la máquina de que tratamos en las acciones de 
guerra.
  Ayer á la una y media de la tarde confirió el Señor
Ministro de Fomento el grado de doctor en la Facultad 
de Farmacia al ilustrado joven D. Francisco de Poetes y 
Rosales. La ceremonia tuvo lugar con gran solemnidad 
en el Paraninfo de la Universidad central, siendo padri
no del graduando el Excmo. Sr D. Nicolás Ga. cía Briz, 
Director general de Sanidad militar.
  Desde el 28 de Mayo al 3 de Junio han circulado por
la línea de Madrid á Alicante 14.991 viajeros, y el total 
de producios fué de 4.296.460 rs. 90 cénts. Por la de Ma
drid á Zaragoza transitaron 10.843 viajeros, y se obtuvo 
un producto de 4 22 837,88. Dor la de Alcázar á Ciudad- 
Real circularon 3.249 viajeros, siendo los productos ge
nerales de 61.855,45.

Estado sanitario— La. variedad con que han soplado 
los vientos NE., NN E., E. y el S. O. ha hecho que 
en lo que llevamos de mes se siga experimentando un 
temporal vario, revuelto y fresco para lo avanzado de 
la estación. La atmósfera casi siempre se presentó cubier
ta, con celajes, anubarrada, y con alguna llovizna; el 
termómetro entre los 5 y 20°, y el barómetro marcando 
la misma presión atmosférica que señaló en el último se
tenario é inclinándose á la lluvia.

Las afecciones reinantes siguen siendo de idéntica na
turaleza á lar* observadas en las anteriores semanas; con
tinúan las dolencias de índole catarral, reumática y ner
viosa ; las calenturas de la misma índole, las gástricas é 
inflamatorias y las intermitentes de tipos muy variados. 
También hubo algunos casos de anginas, erisipelas, sa
rampión y viruelas; y aunque no comunes, no dejaron 
de observarse alguna pleuresía, pulmonía y apoplegía, 
que las más terminaron de una manera desgraciada.

En cuanto á las afecciones crónicas, fueron bastante 
comunes las pleuro-neumonías, las tisis, las pleuresías, 
las afecciones del corazón y la médula espinal, los reu
matismos fibrosos y las irritaciones del aparato digestivo, 
á las que algunos sucumbieron. ( Siglo medico )

CÁDIZ 7 de Junio.—Ayer se cantó un solemne Te 
Deum en la Santa Iglesia Catedral en acción de gracias 
por el feliz alumbramiento de S. M. la R e in a . Asistieron 
las Autoridades, corporaciones y un numeroso acompa
ñamiento. El Te Deum fué entonado por el Excelentísimo 
é limo. Sr. Obispo de la diócesis.
 Hízose ayer la prueba de la nueva fragata de hélice
Concepción, que vimos salir del puerto y volver al mis
mo navegando con el auxilio y sin el auxilio de la má
quina. Tenemos entendido que el resultado de ía prueba 
ha sido satisfactorio. ¡El Comercio.1

CORUÑA 6 de Junio.— Eñ celebridad del feliz alum
bramiento de S. M. la R e i n a ,  el Excmo. Sr. Gapitan ge
neral de este distrito ha resuelto que los cuerpos de la 
guarnición vistan tres dias de gala, poniendo ayer á dis
posición de la Municipalidad la banda de música del 
cuarto regimiento de artillería, y ordenando que la de 
infantería del Príncipe tocase en la plaza de la Consti
tución desde las nueve y media hasta las once de la 
noche.
 Hoy sale para el Ferrol, según acaba de asegurárse
nos, el Excmo. Sr. Capitán general del distrito con 20 ca
ballos del escuadrón de cazadores de Galicia con objeto 
de recibir allí al Sr. Ministro de Marina que, según sa
ben nuestros lectores viene á visitar nuestro afamado 
departamento. ¡Ilustración.)

MÁLAGA 6 de Junio.—Ha principado ya á segarse el 
trigo en algunos cortijos de nuestra vega; y si no sobre
vienen nuevas lluvias, es de esperar que en todo el mes

1 quede ya en los graneros una parte considerable de la 
recolección, cuyo resultado,corresponde, según nuestros 
informes, á las halagüeñas esperanzas que se habían con
cebido. (Correo de Andalucía.)

SA N TA N D ER  7 dejunio .—Anoche llegó, como se es
peraba, el Sr. Ministro de Marina. Salió á recibirle en Bár- 
cena una comisión de la administración de la empresa 
del ferro-carril. En la estación de esta ciudad le aguar
daba un numeroso y lucido séquito de Autoridades ci
viles, militares, de Marina y una comisión del Excelentí
simo Ayuntamiento. Después de un corto descanso en la 
misma estación*, se trasladó á dormir á bordo del vapor 
San Quintín, el cual salió esta mañana del puerto. (Bole- 
tin de Comercio.)

TAR RAG O NA 6 de Junio.—La música del Excelen
tísimo Ayuntamiento recorrió ayer por la mañana las ca
lles de esta ciudad acompañando á los pregoneros que de 
gran gala publicaban el parte telegráfico recibido ante
anoche anunciando el feliz parto de S. M. nuestra adora
da Reina, noticia que oían Icón júbilo los pacíficos ha
bitantes de la misma. Las tropas vistieron de gala.

REU S 5 de Junio.—A primera hora de esta ma
ñana iba cundiendo la voz de que S. M. la Reina (que 
Dios guarde) habia dado á luz á las siete ménos cuarto 
de ayer una robusta Infanta, sin que se indicara el cómo 
ni por quién se sabia tan fausta noticia, cuando á eso 
de las siete y media un repique general de campanas, la 
bandera blanca izada en lo alto de la casa capitular y el 
parte telegráfico publicado por pregón nos la ha confir
mado, habiendo sido recibida tan grata nueva con el ma
yor júbilo, tanto más, cuanto que en el mismo telégra- 
ma se expresa el estado satisfactorio de S. M. y de su 
tierna hija.

Hoy creemos llegará á esta nuestro paisano el Marqués 
de los Castillejos, quien viene para apadrinar en su boda 
al hijo de D. Matías Vil a.

Ultima hora. En el coche-correo han llegado los Ayu
dantes del General Prim.

S. E. se ha detenido en Cambrils, donde le aguardan 
varios amigos de esta , con quienes se le espera esta no
che. (Diario de Tarragona.)

BOLETIN DE TEATROS.
Prestándonos con sumo gusto á los deseos del insigne 

autor de El Tanto por ciento, damos cabida en nuestras 
columnas á la carta que por medio del Sr. D. Juan de la 
Rosa dirige á toda la prensa. Ella hace tanto honor á su 
corazoñ como á su talento.

Dice asi:
aSr. D. Juan de la Rosa González.

Querido Juan: A pesar del cuidado con que siempre 
esquivé las ocasiones de hablar en alta voz de mi perso
na, hoy m ees imposible permanecer silencioso. Yo ne
cesito desahogar mi corazón y hacer pública mi gratitud, 
como públicos han sido los favores de que soy objeto.

«Cuando me sorprendió en las columnas de La Ibe- 
r ii  la idea de la ruidosa manifestación que solicitabas en 
honra mia, te confieso ingénuamente que fué aun ma
yor mi espanto que mi agradecimiento. Al ver después 
la noble espontaneidad con que toda la prensa ha acogi
do tu pensamiento; al leer los muchos nombres ilustres 
en las artes, la tribuna y las letras que ya le secundan, 
me encuentro en una situación tan imprevista, que en 
vano procuraría buscar palabras para expresar mis ex
trañas sensaciones.

«Siento una gratitud que me aflige, porque estoy se
guro de que nunca podré manifestarla. ¡Qué grave es la 
responsabilidad que me habéis impuesto, y cuán bellas 
serian mis obras futuras si yo pudiera conseguir que en 
ellas resplandeciese toda mi gratitud.

»Yo creo, mi querido Juan, y asi lo he manifestado 
verbalmente á muchos amigos, que la protesta en contra 
del grosero materialismo que nos invade estaba ya im
paciente en todos los corazones honrados, y se han vali
do de la ocasión que mi comedia les ofrecia para hacerla 
pública. Todos al aplaudirme han juzgado que era bondad 
de mi obra la nobleza de sus propios sentimientos.

« Este ha sido sin duda el geqeroso móvil de la pren
sa. El recuerdo de sus unánimes y entusiastas felicitacio
nes conmoverá eternamente mi corazón.

«A mis cariñosos compañeros solo les digo que mu
chas son las circunstancias casuales que contribuyen á 
que un éxito sea ruidoso; pero en la rara abnegación de 
pedir un premio para m í, los mismos, cuyas obras con 
tanta justicia lo solicitan, nada pone la casualidad; todo 
es hijo de la elevación de las almas. Me deja tan envidio
so su conducta , que yo cambiaría gustosísimo la honra 
de recibir el premio por la nobleza de que dán indicio 
las generosas manos que me lo conceden.

«Hay entre todas las personas que en esta ocasión me 
han favorecido dos, cuyos nombres me es imposible pa
sar en silencio. Hablo de mis respetables amigos los se
ñores Hartzenbusch y García Gutiérrez. Las obras de es
tos inspirados despertadores de ia juventud fueron las 
primeras que una dichosa casualidad puso en mis ma
nos. Ellas exaltaron mi imaginación de niño; á ellas de
bo los primeros movimientos de mi espíritu; ellas infun
dieron en mi alma el aliento con que después me he atre
vido á pretender el aplauso público. Antigua era en mí 
la gratitud á sus autores. Hoy, al saber las palabras que 
pronunciaron en la noche del estreno de mi comedia, me 
he convencido , con lágrimas en los ojos , de cuán fácil
mente se convierte en entusiasmo el indulgente cariño del 
maestro.

«No quiero dilatar esta carta. La idea de que me es
toy ocupando.de mi persona es un aguijón que me fati
ga. Tú sabes que hay sentimientos, que cuanto más se 
pretende expresarlos, parece que se quedan más dentro 
del alma.

«No quiero concluir , sin embargo , sin pedir un nue
vo testimonio de su indulgéncia á todos los señores di
rectores de periódicos , así de Madrid , como de provin
cias. Saben todos que, aunque muchos me honran con 
su Intima amistad, jamás he exigido de ninguno que ocu
pe una sola línea con mi nombre ni con mis obras. Esta 
regla de mi conducta, nunca desmentida , quiero que pa
dezca hoy una excepción. A todos suplico encarecidamen
te que den publicidad á esta carta , porque deseo con an
sia que adonde cjuiera que hayan llegado las muestras de 
su benevolencia para conmigo, lleguen también estas pá- 

J9?n)Í9sta9Í°ú6s de la profunda y eterna gratitud 
qüé han engendrado en mi pecho.

«Adiós: recibe un abrazo de tu amigo
Adelárdó L. dé Ai Ala.

ANUNCIOS.
VENTA DE DOS ALQUERIAS.— Á VOLUNTAD DÉ 

sus dueños se venden dos magníficas alquerías en el Ca
ñamelar , calle de la Reina, con puerta frente al mar.

Los que deseen adquirir más noticias podrán dirigirse 
en esta corte á la calle de Zaragoza, núm. 4 , cuarto se
gundo, y en Valencia, calle de Santa Teresa, núm. 35, 
donde se les facilitarán las que necesiten.

2994—2

DOÑA MARIA REGLA FAGUNDO Y TORO Y DOÑA 
María de la Concepción Moreno y Ruiz se presentarán 
por sí ó por apoderado á D. Juan Gómez de la Maza, 
que habita en Sevilla , calle Toqúeros , núrn. 10, á reco
ger unos documentos que les interesan. 3016—2

SA NTO  DEL DIA.

S a n  Críspulo y San Restituto, mártires, y Santa Margarita, 
Reina de Escocia.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

• Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de 4 864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera- 
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m . .

9 m . * 

12*f , . .  

3 t .  * . 

6 t . , .  

9  n. <.

706,44

707,48

707,53

707,64

707,59

708,93

8 \6  

44*,8 

43°,4

4 5o,4 

44**6 

4 4#,4

40*,7 

4 4*,8 

4 6°,7 

49f,2 

48*,3 

4 4*,3

O ........

S. S. 0 .  

O. S. 0 . 

O..........

s. o . . .

O .S . 0 .

Nubes.

Idem.

Cubierto.

Nubes.

Idem.

Idem.

Temperatura máxima del dia..........  4 7°,0

Temperatura máxima al sol............  21\0

Temperatura mínima del dia..........  7*,o

21 *,3 

26*2 

8*, 81

Evaporación en las 24 horas... 5,6 milímetros. 

Lluvia en las 24 horas................  Inapreciable.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio á las nue
ve déla mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino. ]

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 0o 3 
al niTel 

del mar,

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Madrid. . .

Barcelona.

Palma.. . .

Alicante,.

S. Fernan
do álas7k

Lisboa....

Oporto, . .  

Bilbao,. . ,  

Oporto (8).

760.6 

758,8

»

763.7

766.3

766.2

765.4

760.7

759.2

4 4,8 

18,0

»

25,2 

4 6,6

47.4

47.4 

18,7 

4 6,4

S. S. 0.

Oeste.

»

O.N.O. 

N. O ..

S. O...

Oeste. 

N. O .. 

N. O ..

Nubes. . . .  

Cási desp.\

»

AIgs. nubes 

Alg.* nube.

N u b es .. . .

Idem...........

Cubierto.. .  

Nubes.

»

Tranquila.

»

Tranquila.

Rizada.

Bella.

P.a marej.* 

Tranquila. 

P.a marej.1
A las siete de la mañana.

Marsella.. 

Bayona. 

Brest,. .  .

760.4 

759,2

756.4

17.6 

18,0

41.6

S. E... 

Este... 

Norte.

Nubes 

Cubierto.. .  

Idem ........

Bella.

De leva. 

Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Junio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

I Baróme
t r o  redu-
iddo á 0C
y a] nivel 
del mar,

Tempera
tura en 

gr a d o *
centígra

do*.

Dirección
del

Tiento.

" ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque. *.
París......................
Bayona..... ............
Lyon . . . . . . . . . .
Bruselas , . . . . . . .
Viena. . . . . . . . . . .
Turin....................
Roma.......... . . . . .
Florencia,.............
San Petersburgo. 
Constantinopla... 
Stockolmo . . . . . .
Copenhague..........
Greenvich 
Leipzig...

764.3.
764.1.
766.3.
765.2.
765.4.
760.6. 
764,8. 
766,4 .

»
764.6. 

»
766,0. 

i 760,3. 
¡ 759 0. 
•765,4.

43°,0 
41°,9

»
15°,7. 
15°,3. 
14°,8. 
4 9°,0. 
4 5°,2. 

»
14°,4. 

»
4 4°,7. 
14°,1. 
13°,1. 
13°,2.

S. O. . 
N.N.O. 
s. o . . ¡
E........
s ........ ;
N. O. .Í 
N. .  ..; 
N. E ..\

»
E........

»
S. S.E. 
E.N.E.

IN........
>0........

Nublado.
Muy nublado.
ILIuviifeo.
Despejado.
Poco nublado.
¡Nublado.
Nubes.
Poco nublado. 

»
Nublado.

»
Nublado.
Despejado.
Cubierto.
Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.326 fanegas de trigo.
2.100 arrobas de harina de id.

41.258 arrobas de carbón.
120 vacas, que componen 44.026 libras de peso.
636 carneros, que hacen 16.767 libras de peso.
166 corderos, que hacen 3.473 libras de peso.

precios  d e  artículo s  al mayor y p o r  m enor  e n  e l  día
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 8 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 59 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 8 á 40 rs. arroba , y de 3 á 5 cuartos libra. 

precios de granos e n  e l  mercado de  hoy .
Cebada, de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  1.852 fanegas.
Quedan por vender. . 3.430.

Precio máximo............ 58.
Idem mínimo..................  44.
Idem m ed io ................ 51,40.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Junio de 4864.-«E l Alcald¿-Corregi*

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS!.

Amberes 5 de Junio. — Interior, 48 1/2. — Diferida, 
44 4/2.

Amsterdam 4 de Junio.— Interior, 48 3 /4 .—Diferida# 
43 3/8.

Francfort 5 de Junio. — Interior, 49 4/4. — Diferid!, 
42 3/4.

Londres 5 de Junio.—Diferida, 43 4/8 á 3/8.

ESPECTACULOS.
Tea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no* 

che.—La comedia nueva en tres actos y en verso, ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T eatro  de  l a  Za r z u ela .—A las nueve de la noche.-* 
Marta, zarzuela en cuatro actos.

C ír c o  d e  P a u l .  — Dirección de M. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las n u eve  
de la noche.—Gran función. — Debut del Sr. L e o p o ld o  
Verreck, llamado en Francia El hombre volante , en el 
grandioso ejercicio de Los tres trapecios.

Nota. En la próxima semana hará su debut el Sr. Leo- 
nard, primer artista ecuestre de los circos de París y San 
Petersburgo.

Circo d e  P r i c e , calle de Recoletos. — A las nueve de 
la noche.— Mme. Adams repetirá sus aplaudidos ejerci
cios sobre un caballo—Mr. Cristoff repetirá los suyos en 
la cuerda.— El doble trapecio, por los Sres. Camargo y Al- 
fan.— El tambor aéreo. Para los pormenores, véanse los 
programas y carteles.      —


